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P A R T E  

O F I C I A L  

SS. MM el Rey D, Alfonso y la Reina Doria María 
iCriU.fea (Q. D. G.) y 8S. A A.. RR. las Sermas. Seño
ras Princesa de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
co&tináan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. ÁA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido señalar la hora
de Ja una y media de la tarde del martes 28 del actual 
para la recepción general que ha de verificarse con el 
plausible motivo de su cumpleaños, y la de las dos de la 
tarde papa la recepción de señoras.

M IN IS T E R I O  D E  H A C IE N D A

R E A L E S ÓRDENES.
Ec m o . Sr;: 'Visto el expediente instruido para la re- 

'visión de la carga de justicia de 1.226 pesetas 37 céntimos 
4e renta anuabque por el equivalente de las al o/, bu las de 
Valdemoro (Madrid) figura en los presupuestos generales 
ídel Estado, bajo el núm, 388 del artículo y capítulo pri- 
: raeros, Sección 4.% á favor del Ayuntamiento de dicha 
"villa:

Resultando Ve los documentos presentados que las ah
■ cabalas de Vaiécmoro se hallan gravadas con un situado
■ de 49EGQQ maravedís, los cuales no consta hayan sido redi
midos:

Vista la legislación vigente >en la materia;
V considerando que-siendo m ayor el importe del si- 

tuadoaiue el do la renta señalada al partícipe en la liqui
dación del quinquenio de 1840 á 44, no puede reconocerse 
el derecho a seguir percibiendo la indicada renta;

S. di. el ’Eny (Q. ®. Hv), conformándose con lo infor
mado-.por das-feccior tes* áe-Hacienda y Gracia y Justicia 

-del Consejo de Estado, se ha-servido declarar caducado 
la carp. de, justicia da qce se -trata.

De Roa 1 orden lo digo á  V.:E. para su conocimiento y 
^efectosi-soiTespondieate^ -con devolución del expedienta 
^original.iDios guarde a  Vi E. muchos años. Madrid 25 de 
H)ctubre*de IÍ382,

CAMACHO.

„d8r. D irecte .general de la Deuda* ¡pública.

Excmo. Visto el expodiei ite instr uido para la revi-
de la (^ga.de- justicia de 7¿J7pesetas 78 céntimos d( 

^onta anual que  .p®r el eq^¿vale.;ito de las alcabalas di 
ñ ñ s r  y Mugare,s5 .provincia éa Qvtme, figura en los pre- 
supm&tos gene mies del Estado, bajo el n úm . 398 del a r
tículo y  capítulo primeros, Sección i f ,  á f.avor del Mar
qués de San Saturnino:

Resaltando que Jas referidas «aicahaías estaban grava- 
d&s con uo situado ¿deSH.DOO M aravedí anuales que no 
aparece redimido, ni ,se ha procurado probar ^ s ta  redéfi» 
®°n, á pesar de haberse hecho saber al Marqués” de San 
Saturnino la necesidad que de ello mustia:

Vista la legislación vigente en la materia;
Y considerando ^ s i e n d o  mayor el importe del sitúa- 

4 We él de la m .in  señalada ai paríkope en la liquida

ción del quinquenio de 1840 á 44, no puede reconocerse 
el derecho á seguir, percibiendo la indicada renta;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido declarar caducada la 
carga de justicia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2o de 
Octubre de 1882.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
del expediente insíruido para la revisión de la carga de 
justicia de 818 pesetas 75 céntimos que por réditos de un 
censo impuesto en el Consulado de Santander a favor de 
la capellanía fundada por D. Juan de Velasco figura en 
los presupuestos generales del Estado, en partida de mayor 
suma, bajo el núm. 68 del art. 3.°, cap. í.% Sección 4.a: 

Resultando que D. Juan Antonio Fernandez de la Go
tera, como albacea del Presbítero D. José Gómez Sordo de 
la.Riva, por escritura de 22 de Abril de 1803, otorgada 
ante el Escribano D. Francisco de Peredo y Somonte, im
puso en ¿d Consulado de Santander para las obras de 
construcción del camino de dicha ciudad á la Rioja un 
capital de 65.500 rs. vn., constituyéndose por esta causa, 
á favor de la capellanía fundada por D. Juan de Velasco 
en la ermita de San Andrés del barrio de Trasvia de Co
millas, 3.275 rs. de renta á censo, con la hipoteca del 
camino:

Resultando que en 1853 se mandó suspender el pago 
de esta renta hasta que se acreditara que la capellanía á 
cuyo favor se impuso era de las exceptuadas de la ley 
de 2 de Setiembre de 1841, si bien se hizo constar que los 
bienes dótales de dicha capellanía correspondían en pro
piedad á Doña María y á Doña Nicoiasa de San Juan, 
como parientas m is próximas del fundador:

Resultando que esa Dirección general propone la de
claración de subsistencia:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que, según la Real orden de 15 de Fe

brero último, dictada de conformidad con el decreto de 22 
de Agosto de 1874, no es necesaria en el presente caso la 
declaración de excepción:

Considerando que el censo de que se trata trae su ori
gen de un contrato solemne celebrado legalmente con el 
Consulado de Santander, y que miéntras el partícipe no 
sea indemnizado, viene el Estado en la obligación de abo
nar la indicada renta, como subrogado en los derechos y 
obligaciones de aquel;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido declarar 
subsistente la referida carga de justicia.

Be Real orden lo digo á V. E. para conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución deí expediente 
original. Dios guarde á V. g, muchos gñps, Madrid 25 de 
Octubre de 1882.

CAMACHO. *’

$r¿ Director genefhl cío R Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta ¿1 S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
del expediente i¡ s'.raido para la revisión de la carga de 
justicia de 89 pesitas 32 céntimos de renta anual que por 
fei eq uivalente do 1 s alcabal s de San Andrés del Rey; 
proviVc üa de Guadalaj- ra, figura en k s presupuestos ge
nerales" * del Estado, bajo el núm. 209 del artículo y capítu- 
J0 p - ^ o  t o s ,  Sección 4 S, á favor del Ayuntamiento de di-

Resultando que por Real privilegio de D. Felipe IV de 
21 de Marzo de 1628 se vendieron Es enunciadas alcaba
las en precio de 1.004.850 maravedís, cuya suma ingre
só mediante carta de- pago en las arcas del Tesoro:

Resultando que la anterior venta fué confirmada por 
el Rey D. Felipe V en 18 de Julio de 1709:

Resultando que en vista de lo expuesto y de las certi
ficaciones que comprueban la renta debida al partícipe, y 
que éste no ha sido indemnizado, esa Dirección general 
propone la declaración de subsistencia:

Vistas las disposiciones vigentes en la maíoria: 
Considerando que las ¿ñcabalas de que se trata fueron 

segregadas de la Corona por título oneroso de compra, in
gresando su precio en el Tesoro y siendo exceptuadas do 
los decretos de incorporación;

Y considerando que el partícipe no ha sido indemni
zado, por lo que miéntras esto no tenga lugar, viene el 
Estado en la obligación de abonarle la renta correspon
diente;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido declarar 
subsistente la referida carga de justicia.

Do Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Octubre de 1882.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 2.333 pesetas«60 céntimos de renta anual que 
por el equivalente de-las alcabalas de Cañete la Real, pro
vincia de Málaga, figura en los presupuestos generales del 
Estado, bajo el núm. 377 del artículo y capítulo primeros, 
Sección 4.a, á favor del mismo Ayuntamiento:

Resultando que por privilegio original del Rey Don 
Felipe III de 11 de Diciembre de 1614 fueron vendidas al 
Ayuntamiento de Cañete la Real las alcabalas de dicha 
villa en precio de 23.625.000 maravedís, que se entregaron 
en distintos plazos á los Tesoreros generales, mediante 
cartas de pago:

Resultando que por Real cédula de D. Fernando VI,. 
librada á 8 do Mayo de 1757, fué confirmada la venta an
terior y exceptuadas de la incorporación las alcabalas de 
que se tra ta ;

Resultando que en vista de lo expuesto y de las certifi
caciones unidas al expediente, esa Dirección general pro
pone la declaración de subsistencia:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas mencionadas fueron se

gregadas de la Corona mediante el título oneroso de com
pra, ingresando su precio en el Tesoro y siendo exceptua
das de los decretos de incorporación;

Y considerando que el partícipe no ha sido indemniza
do, por lo que miéntras esto no tenga lugar, viene el Es
tado en la obligación de abonarle una renta igual á la que 
le corresponde, según las expresadas certificaciones;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se lia servido declarar 
subsistente la carga de justicia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde a V. E, muchos años. Madrid 2o de
Octubre- de 1882. n  n

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública,

Excmo. Sr.: V is t a  el expediente instruido para la re
visión de la carga do justicia de 580 pesetas 52 céntimos
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de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
varios pueblos de la provincia de Falencia figura en los 
presupuestos generales del Estado en partida de m ayor 
suma, bajo el núm. 34® del artículo y capítulo primeros, 
Sección 4.a, á favor del Duque de Medinaceli:

Resultando que éste no ha presentado los documentos 
necesarios, según la legislación vigente, p ara  que pueda 
reconocerse el derecho al percibo de dicha renta en el 
concepto que invoca:

Vista la ley de ®® de Junio de 1880;
Y considerando que aun cuando aquellos documentos 

existieran y fueran presentados, no podrían ya ser admi
tidos por haber dejado tra scu rrir  los últimos plazos seña
lados al efecto;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido declarar caducada la 
carga de justicia de que se tra ta .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ®6 de 
Octubre de 188®.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para  la rev i
sión de la carga de justicia de ®.®Í6 pesetas 37 céntimos 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
varios pueblos de la provincia de Guadalajara figura en 
los presupuestos generales del Estado en partida de m a
yor suma, bajo el núm. 34® del artículo y capítulo p ri
meros, Sección 4.a, á favor del Duque de Medinaceli, Mar
qués de Cogolludo:

Resultando que éste, si bien ha presentado varios do
cum entos, no lo ha hecho de los que según la legislación 
vigente son absolutamente necesarios para  que pueda re
conocerse el derecho al percibo de dicha ren ta  en el con
cepto que invoca:

V ista la ley de ®® de Junio de 1880;
Y considerando que aun cuando aquellos documentos 

existieran y fueran presentados, no podrian ya ser adm i
tidos por haber dejado tra scu rrir  los últim os plazos seña
lados al efecto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido declarar caducada la 
carga de justicia de que se tra ta .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ®6 de 
Octubre de 188®.

CAMAGHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la rev i
sión de la carga de justicia de 3.803 pesetas 38 céntim os 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
varios pueblos de la provincia de Soria figura en los pre
supuestos generales del Estado en partida de m ayor sum a, 
bajo el núm. 34® del articulo y capítulo primeros, Sec
ción 4.a, á favor del Duque de Medinaceli:

Resultando que el interesado no ha presentado los t í 
tulos exigidos por la legislación vigente p ara  que pueda 
reconocerse el derecho al percibo de la renta indicada:

Vista la ley de ®® de Junio de 4880;
Y considerando que aun cuando aquellos documentos 

existieran y fueran presentados, no podrian ya ser adm i
tidos por haber dejado tra scu rrir  los plazos señalados al 
efecto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido declarar caducada la 
carga de justicia de que se tra ta .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ®6 de 
Octubre de 188®.

CAMOCHO.

Sr, Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la revi
sión de la carga de justicia de 750 pesetas 1® céntimos de 
ren ta  anual que por el equivalente de las alcabalas de 
Yillafranca de la Sierra y otros pueblos de la provincia 
de Avila figura en los presupuestos generales del Estado 
en partida de mayor suma, bajo el núm. 34® del artículo 
y  capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del Duque de 
Medinaceli:

Resultando que éste no ha  presentado los documentos 
necesarios según la legislación vigente para  que pueda

reconocerse el derecho al percibo de aquella ren ta  en el 
concepto que invoca:

Vista la ley de ®® de Junio de 1880;
Y considerando que aun cuando aquellos docum entos 

existieran y fueran presentados, no podrian ya ser adm i
tidos por haber trascurrido  los últimos plazos señalados 
al efecto, y que los documentos á que el interesado se re 
fiere no prueban tampoco que la egresión de las citadas 
alcabalas hubiera tenido lugar á título oneroso;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido declarar caducada la 
carga de justicia de que se tra ta .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ®6 de 
Octubre de 188®.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á  S. M . el R e y  (Q . D . G .) 

del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 19® pesetas 75 céntimos de ren ta  anual que 
por el equivalente de las alcabalas de Yélamos de Abajo 
figura en los presupuestos generales del Estado, bajo el n ú 
mero ®07 del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á 
favor del A yuntam iento de dicho pueblo:

Resultando que por Real privilegio de D. Felipe IV, 
dado en Madridjá ®1 de Diciembre de 16®6, se vendieron al 
Concejo, Justicia y Regimiento de dicho pueblo sus alca
balas en precio de ®.3i9.510 m aravedís, que fueron pa
gados al Tesorero general D. Mateo Ibañez de Segovia: 

Resultando que por Real cédula de D. Felipe V de ®® 
de Octubre de 1709 fué aprobada y confirmada dicha 
venta:

Resultando que esa Dirección general, en v ista  de lo 
expuesto y de las certificaciones correspondientes, propo
ne la declaración de subsistencia:

Vistas las disposiciones vigentes en la m ateria: 
Considerando que las alcabalas de que se tra ta  fueron 

segregadas de la Corona por el título oneroso de com pra, 
ingresando su precio en el Tesoro, por lo que quedaron 
exceptuadas de los decretos de incorporación;

Y considerando que el partícipe no ha sido indem niza
do en todo ó en parte, y que m iéntras esto no tenga lugar 
viene el Estado en la obligación de abonarle la ren ta  cor
respondiente;

S. M. el R e y  (Q. D. G .), conformándose con lo infor
mado por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se 
ha servido declarar subsistente la referida carga de ju s
ticia.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid ®6 de 
Octubre de 188®.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la rev i
sión de la carga de justicia de 443 pesetas 34 céntimos de 
ren ta  anual que por el equivalente de las alcabalas de 
varios pueblos de la provincia de Segovia figura en los 
presupuestos generales del Estado, bajo el núm . 486 del 
artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del Mar
qués de Prado y Escalona:

Resultando que éste no ha presentado los documentos 
necesarios según la legislación vigente para que pueda 
reconocerse el derecho á percibir dicha ren ta  en el con
cepto que invoca:

Vista la ley de ®® de Junio de 1880;
Y considerando que aun cuando existieran aquellos 

documentos y fueran presentados, no podrian ser adm iti
dos por haber dejado tra scu rrir  los últim os plazos conce
didos al efecto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido declarar caducada la 
carga de justicia de que se tra ta .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ®6 de 
Octubre de 188®.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la revi
sión de la carga de justicia de ®.454 pesetas 60 céntimos 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
varios pueblos de la provincia de Guadalajara figura en 
los presupuestos generales del Estado en partida de m a
yor suma, bajo el núm. 34® del artículo y capítulo pri
meros, Sección 4.a, á favor del Duque de Medinaceli;

¡ Resultando que éste no ha presentado los documentos 
exigidos por la legislación vigente para  que pueda ser re
conocido el derecho al percibo de dicha ren ta  en eí con
cepto que invoca:

Vista la ley de ®® de Junio de 1880;
Y considerando que aun  cuando aquellos documentos 

existieran y fueran presentados, no podrian ya ser admi
tidos por haber dejado tra scu rrir los últimos plazos conce
didos al efecto;

S. M. el R e y  (Q.D.G.), conformándose con lo informa
do por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, se ha servido declarar caducada la 
carga de justicia de que se tra ta .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ®6 de 
Octubre de 188®.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para  la re
visión de la carga de justicia de ®90 pesetas 65 céntimos 
de ren ta  anual que por el equivalente de las alcabalas 
de varios pueblos de la provincia de Logroño figura en 
los presupuestos generales del Estado en partida de ma
yor suma, bajo el núm. 34® del artículo y capítulo prime
ros, Sección 4.a, á favor del Duque de Medinaceli:

Resultando que éste no ha presentado los documentos 
necesarios según la legislación vigente para que pueda 
ser reconocido el derecho al percibo de dicha ren ta  en el 
concepto que indica:

Vista la ley de ®® de Junio de 4880;
Y considerando que aun cuando aquellos documentos 

existieran y fueran presentados, no podrian ya ser admiti
dos por haber dejado tra scu rrir  los últim os plazos seña
lados al efecto;

S. M. el R e y  (Q . D. G.), conformándose con lo informa
do por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado , se ha servido declarar caducada la 
carga de justicia de que se tra ta .

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ®6 de 
Octubre de 488®.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: En vista del proyecto presentado por D. R a
fael Fernandez Calzada para el saneamiento de varios te r
renos de marismas, situados en la orilla derecha de la ria 
de Navia, provincia de Oviedo:

Vistos los favorables informes del Ingeniero Jefe de la 
provincia, del Comandante de M arina y Capitán del puerto 
de Rivadeo, del Gobernador civil de la dicha provincia;

Oido el dictámen de la sección 4.a de la Junta consul
tiva  de Caminos, Canales y Puertos, y de acuerdo con el 
mismo,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido conceder á Don 
Rafael Fernandez Calzada, vecino de Navia, provincia de 
Oviedo, el aprovecham iento de los tres trozos de marismas 
que solicita desecar en la m árgen derecha de la ria  de Na
via y térm ino de la misma villa; siendo la form a y posi
ción de dichos terrenos los que están marcados en los pla
nos, y cuyos linderos son: para el primero, por N. y E. la 
carre tera  de L uarca á Porcia, y al S. los huertos de Don 
José Presno, Doña Petronila Peña y D. Fernando Mendez, 
y por el O. la ria  de Navia. P ara  el segundo, por el N. con 
el atracadero á la ram pa, continuación de la calle de Ri- 
vero; por el E. con la citada carretera, y por el S. y 0. 
con la ria  de Navia. Y para el tercero, por el N. y E. con 
huertos de varios particulares; por el S. con el arroyo de 
San Francisco, y por el O. con la citada carretera, siem
pre que el concesionario se sujete á las condiciones si
guientes:

4.a Los m uros de cerram iento ó defensa se colocarán 
exactam ente con arreglo á las indicaciones del plano y 
sus respectivas acotaciones.

®.a A lo largo del pié de los taludes de la carretera  de
jará  en beneficio del Estado una zona de dos metros de 
anchura en la parte  saneada, que quedará para servicio de 
la carre tera .

3.a El plazo para  empezar las obras será de seis meses, 
contados desde la fecha de la concesión, y deberán term i
narse y quedar completamente saneados los terrenos en 
un  plazo de cinco años, á contar desde la misma fecha.

4.a La concesión se entiende hecha salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero.
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5.a El concesionario depositará como garantía de esta | 
concesión, ántes de pasados 30 dias de la adjudicación en 
la T esorería de la provincia, el i por iOO del presupuesto 
¿le las obras proyectadas. |

6.a Los terrenos desecados quedarán sometidos á las ¡ 
servidum bres de salvamento y vigilancia litoral.

7.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia, á quien el con- j 
cesionario com unicará el dia en que se empiecen y te r 
minen las obras.

8.a Si el concesionario faltase á cualquiera de las an
teriores condiciones, procederá la declaración de la cadu
cidad de la concesión, con arreglo á lo prevenido en la 
ley general de Obras públicas vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 
de Noviembre de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Obras públicas.

ilmo. S.r.: De conformidad con el dictámen del Conse
jo de Instrucción pública, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha 
servido declarar de utilidad para la enseñanza la obra Lec
ciones de Geografía, Compendio y método para el estudio de 
la enseñanza elemental de esta ciencia, escrita por D. F ra n 
cisco de Paula Caoharron.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
14 de Noviembre de 1882.

ALBA REDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general con mo
tivo de la consulta del Ingeniero Jefe de la división de 
ferro-carriles de Sevilla sobre si los Ingenieros m ecánicos 
que sirven en las Divisiones devengan indemnización 
cuando prestan trabajos en las líneas libres, ó sean las 
concedidas con arreglo al decreto-ley de 14 de Noviembre 
de 1868. Fundada la precedente consulta en que los fun
cionarios de que se tra ta  tienen que reconocer y probar el 
material fijo, móvil y de tracción de dichas líneas, cuan
do éste ha de recorrer después trozos más ó ménos im 
portantes do las del Estado, lógico y natu ra l es que este 
trabajo tenga una rem uneración abonada por las Compa
ñías concesionarias, que son tam bién las llamadas á sa
tisfacer, con arreglo á los tipos que por gastos de tra s la 
ción y residencia respectivamente establecen los a rtícu 
los 16 y 13 de la instrucción de £0 de Abril de 1872 en 
consonancia con el 2.° de la adicional de 28 de Febrero 
del 81, la que devengan los Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos; y dada la gran analogía que existe entre 
los servicios que desempeñan en este caso los Ingenieros 
mecánicos y losquepresta el personal facultativo de Obras 
públicas, la justicia y equidad aconsejan que perciban 
por aquellos idéntica remuneración.

Por todo lo expuesto, S. M. el R e y  (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con lo informado por la Junta consultiva de. Ca
minos, Canales y Puertos, ha tenido á bien resolver que 
los Ingenieros mecánicos que prestan sus servicios en las 
Divisiones de ferro-carriles deben ser indemnizados por 
las empresas citadas, en cuyas líneas practiquen alguno 
de los reconocimientos ántes mencionados, con el abono 
del coste del movimiento en asiento de prim era clase y 
de 15 pesetas por cada dia en que hayan de estar fuera 
de su residencia ordinaria, así como también de los gastos 
m ateriales de todas clases, haberes de Delineantes, E scri
bientes y jornales de peones auxiliares que ocasionen las 
.«expresadas operaciones.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás electos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
•15 de Noviembre de 1882.'

ALBAREDA.

jS r. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el 
d ictam en del Consejo de Instrucción pública y lo propuesto 
pe 'r  esa Dirección genera l, se ha servido aprobar como 
tex'fo para las Escuelas de prim era enseñanza las obras 
contenidas en la adjunta lista, señalada con  el núm. 15, 
sin perjuicio de rectificar cualquier error que en ella se 
advierta.

De .Real órden lo digo á V. I. para su conocim iento y 
demás e fectos. Dios guarde á  Y. I. muchos años. Madrid 
16 de Noviembre de 1882.

ALBAREDA*

-Sr, Director general de Instrucción  pública.

R* Método de Música pedagógica, por D. Ignacio Gual Ber- ¡ 
nerl

2.a Manual de Declamación, por D. Juiian Romea, presen
tado por el editor D. Juan Martínez Baeza.

3.a El Criador del Universo, por D. Francisco Llorens y 
Cama. Barcelona, 1879.

4.a El A B 0, por los Sres. Montoy. Barcelona, 1876.
5.a El Catecismo cristiano, por el Presbítero D. Francisco de 

P. Cresacli. Valencia, 1881.
6.a Nociones de religión y moral, por el mismo autor. Va

lencia, 1881.
7.a Programa de instrucción primaria, por D. Andrés F er

nandez Ollero.
8.a Urbanidad para niños, Historia de España, del mismo 

autor.
9.a Cien reglas de moral cristiana y social, por D. José Ma

ría de Porras y Lorca. Granada, 1878.
10. El Faro de la infancia, Devocionario nuevo, por D. Ma

nuel María Montero y Alora. Jaén, viuda de Guindos, 1879.
11. Lecciones de Historia Sagrada, por D. A. Y. Ruiz. Alican

te, Creisact y Se va, 1879.
12. Resumen de lecciones de Economía política, por D. Cle

mente Vidaurre y Orueta. Bilbao, Segundo Salvador, sin fecha.
13.- Manual de educación cristiana, por el P. D. Calixto So

to. Madrid. Agustin. Avila, 1870.
14. Breves nociones de Historia de España, por D. Bernardo 

Ai vare z y Marina.
15. La perla de la juventud, por D. Pedro Fernandez Peña.

Ilmo. Sr.: S . M. el R,ey (Q . D. G.) h a  tenido á bien dis
poner que se den las gracias en su nombre por el impor
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal de oposiciones á una plaza de Auxiliar de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago al 
Presidente D. Fernando Rosende y Cancela y á los Voca
les D. Pablo Zamora, D. Miguel Francisco Eleizegui, Don 
Benito Nuñez Forcelledo, D. José López, D. José García No- 
voa y D. Ramón Gutiérrez; resolviendo al propio tiempo 
que se haga público por medio de la G a c e t a  p a r a  satisfac
ción de los interesados.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Noviembre de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se den las gracias en su nombre por el im por
tante y gratuito  servicio que han  prestado como Jueces 
del Tribunal de oposiciones á una plaza de Auxiliar de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Gra
nada al Presidente D. Manuel de Góngora y á los Vocales 
D. Francisco J. Simonet, D. Juan de la Gloria Artero, Don 
Manuel Garrido, D. José España, D. Manuel Soriano y Don 
Ricardo Rojas; resolviendo al propio tiempo que se haga 
público por medio de la G a c e t a  para satisfacción de los 
interesados.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
20 de Noviembre de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública;

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de la Comisión pro
vincial de monumentos históricos y artísticos de Córdoba 
solicitando sea declarado monumento nacional histórico y 
artístico la Iglesia Catedral de dicha ciudad:

Visto el informe emitido por la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando:

Atendiendo á la im portancia histórica y artística de la 
citada iglesia;

S. M. el B e y  (Q . D. G.), de conformidad con lo infor
mado por la referida Real Academia y propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien declarar monumento 
nacional histórico y artístico la Santa Iglesia Catedral de 
Córdoba,

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2 i de Noviembre de 1882.

AhBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita .
R e a l  A c a d e m ia  d e  B e l l a s  A r t e s  d e  S a n  F e r n a n d o .—  

Ilmo. Sr.: E sta Academia, evacuando el dictámen que Y. I. se 
sirvió pedirla, ha examinado la instancia en que la Comisión 
provincial de monumentos históricos y artísticos de Córdoba su
plica al Excmo. Sr. Ministro de Fomento sea declarado monu
mento nacional el insigne templo Catedral de la misma.

Es, limo. Sr., tan universalmente conocida y adm irada la 
sin par Mezquita cordobesa, gloria del arte oriental, en la que 
las sucesivas civilizaciones dejaron imperecedera huella de su 
saber y de su grandeza, que creería esta Academia ofender la 
alta ilustración de V. I. deteniéndose un solo momento en adu
cir razones que corroborarán la opinión de Ja Comisión provin
cial de Córdoba.

Joyas dd'syie ?omo M que ahora ocupa la atención de V. I. y ¡

j de esta Academia están declarados monumentos, no sólo na
cionales, sino universales, por la opinión pública formada por el 

[ unánime consenso de cuantos de arte y de historia se ocuparon; 
| y Gobiernos tan ilustrados como el que en la actualidad rige 
1 la Nación satisfacen anhelosos aquella opinión, guiados sólo 
| por su amor al arle y á las glorias patrias, 
í Entiende, pues, esta Academia que no debe demorarse ni un 

solo dia la declaración solicitada por la Comisión provincial 
de monumentos de Córdoba, y que la Nación entera aplaudirá 
la decisión del '.Gobierno de S. M. al contribuir por todos los 
medios á la más esmerada conservación del insigne templo 
cordobés.

Lo que tengo la honra de comunicar á V. I. en contestación 
á su oficio de 17 de Junio último, con devolución de la in stan 
cia adjunta que al mismo acompañaba. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 14 de No viembre de 1882.-—EI Secretario ge
neral, Simeón Avalos.=>Sr. Director general de Instrucción 
pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL DICTADAS POR EL  

RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA DE ESTE MINISTERIO EN LOS 

MESES DE JULIO, AGOSTO, SETIEMBRE Y OCTUBRE.

Mes de Julio.

En 5. Real órden promoviendo á la Prom otoría fiscal 
del distrito de Camarines Sur, de ascenso, en el territorio  
de la Audiencia de Manila, Filipinas, á D. Fernando Lam as 
Yarela, que sirve igual cargo en el de Barotac, de entrada, 
en el territorio  de la misma Audiencia.

En id. Real órden nombrando Juez de prim era in s tan 
cia del distrito de Guanajay, de entrada, en el territorio  
de la Audiencia de la Habana, Cuba, á D. Gerardo Fer
nandez de la Reguera, cesante de igual cargo.

En id. Real órden dejando sin efecto el nom bram iento 
de D. Francisco N avarro y Losa para servir la P rom otoría 
fiscal del distrito de Guayama, de entrada, en el territorio  
de la Audiencia de Puerto-Rico.

En id. Real órden concediendo 15 di as de próroga de 
embarque á D. Cecilio Ayllon y Villuendas, Prom otor fis
cal electo del distrito de I-Iolguin, de entrada, en el te r r i
torio de la Audiencia de Puerto-Príncipe, Cuba.

En 8. Real órden declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. José G am array  Gu
tiérrez, Prom otor fiscal del distrito Sur de Santiago de 
Cuba, de térm ino, en el territorio  de la Audiencia de 
Puerto-Príncipe.

En 17. Real órden desestimando la  petición del P ro 
curador D. Juan José H errera contra  Ja Real órden de 2 
de Agosto de 1875, que dispuso su traslación de la Au
diencia de la Habana á la de Puerto-Príncipe.

En id. Real órden aprobando la traslación in terina del 
Notario de la Pam panga, Filipinas, D. Eduardo M artin de 
la Cámara, á una Notaría de Manila.

En id. Real órden admitiendo la renuncia de la fé ju 
dicial al Notario y Escribano de actuaciones de la H abana 
D. José Miguel Ñuño.

En id. Real órden aprobando la posesión in terina del 
Notario de Baracoa, Cuba, D. Mariano Espino y Manzano.

En id. Real órden aprobando la traslación interina del 
Notario deN ueva-Ecija, Filipinas, D. Andrés Pastor, á una 
N otaría de Manila.

En id. Real órden aprobando la fianza prestada por 
D. Pedro María Rossy, Procurador del Juzgado de San 
Germán, en Puerto-Rico.

En id. Real órden comunicando un enterado de la va
cante y reversión al Estado del oficio de Escribano de 
Remedios, Cuba, que desempeñaba D. José A. de la Peña.

En id. Real órden disponiendo se expida título de No
tario de Remedios á D. José Toranzo y Gutiérrez.

En id. Real órden disponiendo se expida título de No
tario de Ceja de Pablo, Cuba, á D. Antonio Delago y Se- 
garra.

En id. Real órden accediendo á la Real confirm ación 
solicitada por D. Claro A. Martin de los Angeles en el tí
tulo de adm inistrador de la Escribanía pública de Cavite, 
Filipinas.

En id. Real órden disponiendo se provea por concurso 
entre los Notarios de Filipinas que obtuvieron sus plazas 
por oposición una N otaría vacante en Manila.

En 18. Real órden disponiendo que D. Eduardo Fer
nandez de la Reguera, Juez de prim era instancia electo 
del distrito de Guanajay, de entrada, en el territorio  d é la  
Audiencia de la Habana, pase á prestar sus servicios al 
de Güines, de igual categoría, en el territorio  de la m ism a 
Audiencia.

En id. Real órden dejando sin efecto la traslación á 
Sagua la Grande de D. Antonio Sierra y Gato, y dispo
niendo continúe desempeñando en propiedad el Juzgado 
de prim era instancia de G uanajay.

En id. Real órden aprobando la comisión conferida á  
D. Pedro Agüero Sánchez, Juez de prim era instancia del 
iistritQ S ur de Santiago de Cuba, de término» en el íe rr i-
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torio de la Audiencia de Puerto-Príncipe, para servir e 
Juzgado de prim era instancia de Manzanillo, de entrada 
en el territorio  de la misma Audiencia.

En 88. lieal orden nombrando Juez de prim era instan 
cia del distrito de nueva creación en la Habana a D. Fe
derico Bordado y Visedo, Abogado fiscal que era de 3s 
m ism a Audiencia.

En id. IA hI orden nombrando Abogado fiscal de L 
Audiencia d:■ la Habana á D. Adolfo García Hidalgo, que 
era de Puerto-Príncipe.

En id. Real orden nombrando Abogado fiscal de P uer
to-Príncipe á D. Francisco Belmonte y Cárdenas, Juez de 
prim era instancia del distrito de la Catedral, de término, 
en el territorio  de la Audiencia de Puerto-Rico.

En id. Real orden nombrando Juez de prim era instan
cia del distrito de la Catedral de Puerto-Rico á D. José 
ele Armas y Jiménez, Abogado de los Tribunales de la 
Nación.

En id. Real orden declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Pedro Agüero y 
Sánchez, Juez de prim era instancia del distrito Sur de 
Santiago de Cuba, de término, en el territorio  de la A u
diencia de Puerto-Príncipe.

En id. Real orden promoviendo al Juzgado de prim era 
instancia del distrito Sur de Santiago de Cuba á D. José 
Godoy y García, que sirve el de P inar del Rio, de ascenso, 
en el territorio de la Audiencia de la Habana.

E n id. He A orden promoviendo al Juzgado de prim era 
instancia del distrito del P inar del Rio, Cuba, á D. Cárlos 
Quinün de Ja Torre, que sirve el de San Cristóbal, de en
trada, en el territorio ele la Audiencia de la Habana.

En id. R ed  orden nombrando Juez de prim era instancia 
del distrito de San Cristóbal á D. José del Barrio Corps, que 
sirve la Prom otoría fiscal de San Juan de los Remedios, de 
entrada, en el territorio de la Audiencia de la Habana,

En id. Real orden nombrando Prom otor fiscal de San 
Juan de los Remedios á D. Francisco Penichet y Lugo, 
Abogado de los Tribunales de la Nación.

En id. Re d orden promoviendo á la Prom otoría fiscal 
del distrito Sur de Santiago de Cuba, de térm ino, en el 
territorio de la Audiencia de Puerto-Príncipe, á D. A nto
nio Cía ver, que sirve la de P inar del Rio, de ascenso, en 
el territorio de la Audiencia de la Habana,

En id. Real orden promoviendo á la Prom otoría fiscal 
del distrito deí P inar del Rio á D. José María de la Torre 
y Basabe, que lo es de Sagua la Grande, de entrada, en el 
territo rio  de la Audiencia de la Habana.

En id. Real orden promoviendo á la Promoto ría fiscal 
del distrito de Sagua la Grande, á D. Enrique Babé, A bo
gado de los Tribunales de la Nación.

En id. Roai orden nombrando Juez de prim era instan
cia del distrito de Caguas, de entrada, en el territo rio  de 
la Audiencia de Puerto-Rico, creada por y irtud de la ley . 
de presupuestos de 7 del corriente mes de Julio, á D. José 
García Paredes, que sirve la Prom otoría fiscal de Hum a- 
cao, también de entrada, en la misma Audiencia.

En id. Fu r>l orden trasladando al Juzgado de prim era 
instancia a el distrito de Sagua la Grande, de entrada, en 
el territorio de la Audiencia de la Habana, á D. José Lirio 
y Yallier, que es de Manzanillo, tam bién de entrada, en 
el territorio Je la Audiencia de Puerto-Príncipe.

E n id. Roa i orden nombrando Juez de prim era instan
cia del d is ta n , de Manzanillo á D. Luis Gastón y Gastón, 
Prom otor ib • • mí de Güines, también de entrada, en el te r
ritorio de Jo. Audiencia de la Habana.

En id. o al orden nombrando Prom otor fiscal del dis
trito  de Güm-s á D. Manuel Jesús Caramés y Valle de Paz, 
electo del *¡<* Baracoa, tam bién de entrada, en el territorio  
de la A udienda de Puerto-Príncipe.

En id. R ed  orden nom brando Prom otor fiscal del dis
trito  de Baracoa á D. Lipidio de los Santos, Abogado de 
los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden nombrando Prom otor fiscal de uno 
de los Juz‘ í-o s de la Habana, creado por virtud de la ley 
de presup- - de Cuba del 7 del corriente mes de Julio, 
á  D. Adolf /• -ladillo, que desempeñaba igual cargo en el 
d istrito  O-.o • de Puerto-Príncipe.

En id. R; orden nombrando Prom otor fiscal del dis
tr ito  de l o  :, de entrada, en el territorio  de la Audien
cia de P q¿ Rico, creado por virtud de la ley.de presu
puestos ce j corriente mes de Julio, á D. Manuel Vias 
Ochoteco, A gado de los Tribunales de la Nación.

En id. I orden nombrando Prom otor fiscal de Gua- 
yam a, de o s ida, en el territorio  de la Audiencia de 
Puerto-E n [). Manuel Sánchez Morales, Abogado de 
los Tribu?' , bu la Nación.

E n id.  ̂ orden nombrando Prom otor fiscal del dis
trito  de U;: : o, de entrada, en el territorio de la Audien
cia de Mar A i R  Agapito Prieto y Delgado, Abogado de 
los Tribu: . de la Nación. :

En id. ' i orden trasladando al Juzgado de primera, 
instancia dm .rito de Cebú, de ascenso, en el territorio j

: de la Audiencia de Manila, á D. Jorge Morían y Gasque, 
; que sirve igual cargo en el do Zarábales.
I En id. Real orden trasladando al Juzgado de Zamba- 
| les, de ascenso, en el territorio  de la Audiencia de Manila, 
I á D. Cayetano Oliver, que sirve la Prom otoría fiscal del 

distrito de la Laguna, de término, en el territorio  de la 
misma Audiencia.

En id. Real orden trasladando á la Prom otoría fiscal 
del distrito de la Laguna á D. Antonio García Soto, que 
sirve el Juzgado de prim era instancia de Cebú en las mis
mas Islas.

En id. Real órdm  disponiendo se considere á D. Vi
cente Belloc como posesionado de la Prom otoría de Caga- 
yan desde el i 7 de Setiembre próximo pasado.

En id. Real orden autorizando á D. Pascual Savall, 
Fiscal electo de la Audiencia de Manila, para perm anecer 
tres meses en la Península.

En id. Real orden nombrando Secretario Relator de 
la Sala de justicia de la Audiencia de Puerto-Príncipe á 
D. Antonio María M ojarrieta, Abogado de los Tribunales 
de la Nación, que en la actualidad desempeña in te rina
mente dicho cargo.

En id. Real orden concediendo 4b dias de proróga de 
embarque á D. Eduardo Fontan, Juez de prim era instan
cia electo deí distrito de Jesús y María, de térm ino, en el 
territorio  de la Audiencia de la Habana.

En id. Real orden aprobando el anticipo de tres meses 
de licencia concedido á D. José María Saborido, Teniente 
fiscal de la Audiencia de Puerto-Rico.

En id. Real orden aprobando el anticipo de tres meses 
de licencia concedido á D. José Lirio y Y allier, Juez de 
prim era instancia del distrito de Manzanillo, de entrada, 
en el territorio  de la Audiencia de Puerto-Príncipe.

En id. Real orden concediendo 40 dias de próroga de 
embarque á D. Félix García de Quirós, Juez de prim era 
instancia del distrito de Zamboanga, de entrada, en el te r
ritorio de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden dando por term inada la comisión 
que desempeñaba en la Península D. Federico Bordado y 
Visedo, Abogado fiscal que era de la Audiencia de la H a
bana, y en la actualidad electo para uno de los Juzgados 
de nueva creación de la Habana.

Mes de Agosto.

En 8, Real orden concediendo 4b dias de próroga de 
embarque á D. Manuel Vias Ochoteco, Prom otor fiscal del 
distrito de Caguas.

En 14. Real orden disponiendo que se considere al 
Juez de prim era instancia de islas Batanes D. Federico 
Fernandez Arroyo como posesionado de su destino desde 
la fecha que prestó juram ento ante la Audiencia.

En id. Real orden ampliando á ocho meses la licencia 
que se halla disfrutando D. Vicente Pardo y Bonanza, Juez 
de prim era instancia del distrito de Barotac.

En id. Real orden disponiendo que el Magistrado de la 
Audiencia de Manila D. Ramón Castellote, en uso de licen
cia, pase á auxiliar los trabajos de la Comisión de codifica
ción de las provincias de U ltram ar en  J o  relativo al Có
digo penal de Filipinas.

En 88. Real orden concediendo seis meses de licencia 
para el extranjero á D. Miguel Busteló, Juez de prim era 
instancia del distrito de Guayama.

En id. Real orden concediendo 45 dias de próroga de 
embarque á D. Francisco Penichet y Lugo, Prom otor fis
cal electo del distrito de San Juan de los Remedios.

En id. Real orden proregando hasta el 80 de Setiem
bre próximo venidero el término de embarque á D. Manuel 
Jesús Caramés, Prom otor fiscal electo de Güines.

En id. Real orden concediendo dos meses de próroga 
de embarque á  D. Emilio M artin Bolaños, Juez de prim era 
instancia electo de Binondo.

En id. Real orden aprobando el anticipo de cuatro me
ses de licencia concedidos á D. Francisco Leirado, Prom o
tor fiscal de Camarines Norte, prorogando á la vez por otros 
cuatro meses dicho anticipo.

En 88. Real orden concediendo 45 dias de próroga de 
embarque á  D. José de Armas y Jiménez, Juez de prim era 
instancia electo del distrito de la Catedral de Puerto-Rico.

En 89. Real orden autorizando para  em barcarse en la 
Coruña á D. Manuel Jesús Caramés, Prom otor fiscal de 
Güines.

En id. Real orden concediendo seis meses de licencia 
para la Península al Juez de prim era instancia de Leite, 
Filipinas, D. Emilio Colmenares.

En 80. Real orden prorogando por tres meses la licen
cia que por enfermo viene disfrutando en la Península 
D. Guillermo Bernal, Juez de prim era instancia del distrito 
de Guanabacoa, Cuba.

En id. Real orden concediendo 45 dias de próroga de, 
embarque á D. Evaristo del Valle, M agistrado electo ele la 
Audiencia de Puerto-R ico.

Mes de Setiembre.

En 8. Real órden concediendo 30 dias de próroga de 
embarque á D. José María Saborido, Magistrado electo de 
la Audiencia de Puerto-R ico.

En G. Real órden prorogando hasta  el 10 de Octubre 
próximo el térm ino de embarque á D. Manuel Sánchez 
Morales, Prom otor fiscal electo del distrito de Guayama.

En 7. Real órden disponiendo que las cabeceras de los 
Juzgados de prim era instancia, de en trada , nuevamente 
creados en Filipinas, sean Tuguigardo y Turmanini.

En 13. Real órden ampliando á  ocho meses la licencia 
que se halla disfrutando D. Fernando Creus y Cagigas, 
Prom otor fiscal del distrito de Albay, de térm ino , en el 
te rrito rio  de la Audiencia de Manila.

En 15. Real órden nombrando Procuradores de los 
Juzgados de la Habana á D. Gregorio de la Maza, D. Anto
nio González Llórente, D. Eduardo Adot, D. Mariano del 
Rio y D. Cárlos A. Sierra.

En id. Real órden accediendo á la Real confirmación 
solicitada por D. Manuel Nieto del título de adm inistra
dor de un oficio de Procurador de Sagua la Grande, Cuba.

En 18. Real órden autorizando á D. Ram ón de la Ma
ta, Magistrado de la Audiencia de la Habana, para que 
pueda perm anecer 45 dias en la Península.

En id. Real órden disponiendo que D. José Francisco 
Trasobares continúe desempeñando en comisión el Juzga
do de Cagayan, Filipinas, que baja de categoría.

En id. Real órden trasladando á la Prom otoría fiscal 
de Bulacan, de térm ino, en la Audiencia de Manila, á Don 
Ram ón Alvarez Soto, que desempeña la de Cagayan, en 
el territorio de la misma Audiencia.

En 88. Real órden aprobando el anticipo de cuatro 
meses de licencia concedido á D. Manuel García y Gar
cía, Prom otor fiscal de islas Batanes, de entrada, en el 
te rrito rio  de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden aprobando el nom bram iento de Don 
Manuel Blanco y Mendieta para  servir interinam ente la 
Prom otoría fiscal de isla de Negros, de entrada, en el ter
ritorio de la Audiencia de Manila.

En id. Real órden aprobando el anticipo de tres meses 
de licencia concedida á D. Rafael N acarino Bravo, Magis
trado de la Audiencia de Puerto-Príncipe.

En id. Real órden aprobando el anticipo de tres meses 
de licencia concedido á D. José Vicente de la Sierra, Juez 
de prim era instancia del distrito de Holguin, d8 entrada, 
en el territorio  de la Audiencia de Puerto-Príncipe.

En id. Real órden aprobando la propuesta de Magis
trados suplentes de la Audiencia de Manila para  el año 
de 1883 á favor de D. Manuel Asencio, D. Félix García 
Gavieres y D. Francisco Fernandez de Villa-Abrille.

En id. Real órden disponiendo que el Juez de prim era 
instancia de llocos Norte, D. Juan Piqueras, pase á desem
peñar interinam ente el Juzgado de Bulacan; que le susti
tuya  en aquel cargo el Prom otor de Bataan D. José Mo
reno Lacalle, y que D. Fermín Jiménez y González Masca

d o s quede á las órdenes de la Audiencia de Manila.
En id. Real órden prorogando hasta  el 30 de Octubre 

próxim o venidero el térm ino de embarque á D. Pascual 
Savall, Magistrado electo de la Audiencia de la Habana.

En id. Real órden declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Fernando Mendez 
San Julián, Abogado fiscal de la Audiencia de Puerto- 
Rico.

En id. Real órden declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. José de P ineda, P ro
m otor fiscal del distrito de Mayagüez, de entrada, en el 
territorio  de la Audiencia de Puerto-Rico.

En id. Real órden disponiendo que D. Rafael de Zárate, 
Magistrado de la Audiencia de Puerto-Rico, se encargue 
de la Fiscalía del mismo Tribunal en ausencia del pro
pietario.

En id. Real órden disponiendo que D. Francisco Bel
monte, Juez de prim era instancia que era del distrito de 
la Catedral de Puerto-Rico y electo Abogado fiscal de 
Puerto-Príncipe, sustituya interinam ente al Sr. Mendez 
San Julián.

En id. Real órden nombrando Prom otor fiscal del dis
trito  de Cagayan, de entrada, en el territorio  de la Audien
cia de Manila, á D. Juan Ram ón Rodríguez Costas, Abo
gado de los Tribunales de la Nación.

En 86. Real órden disponiendo el cambio de destinos 
entre D. José Godoy y García, Juez de prim era instancia 
electo del distrito Sur de Santiago de Cuba, de término, 
en el territorio  de la Audiencia de Puerto-Príncipe, y Don 
Pablo Martínez Sanz, que lo es del de la Catedral de la 
Habana, de igual categoría, en la Audiencia de la Habana.

En 88. Real órden aprobando la admisión provisional 
de la renuncia de su cargo presentada por D. Joaquín Ma
ría Llacer, Juez de prim era instancia de Ilo-ilo, de entra
da, en el territorio  de la Audiencia de Manila, y declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le corres-* 
ponda.
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En id. Real orden nombrando Jaez de prim era instan- 
cia de la Isabela á D. Antonio Morales Durán, que sirve 
igual cargo en el distrito da Oaviie, de entrada, en el te r
ritorio de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden nombrando Juez de prim era instan
cia de Cavite, de entrada, á D. Pedro S urrá  de Garay, Au
xiliar que lia sido de la Dirección general de Gracia y Jus
ticia de este Ministerio y Letrado del Consejo de Adminis
tración de Filipinas.

Mes cíe Octubre.

En 7. Real orden nombrando Teniente fiscal de la 
Audiencia de Puerto-Rico á D. Pedro Pablo Castañera y 
Cadrana, Abogado de los Tribunales de la Nación, que 
reúne las circunstancias prevenidas en el art. 22 del Real 
decreto de 12 de. Abril de 1875.

En id. Real orden nombrando Archivero de protoco
los de Holguin ai Notario D. Emiliano Espinosa.

En id. Real orden admitiendo la renuncia del cargo 
de Archivero de protocolos de Puerto-Principe presen ta
da por el Notario D. Juan Ronquillo.

En id. Real orden desestimando la instancia de Don 
Francisco Recker para que se le dispense la edad regla
m entaria á fin de tom ar parte en las oposiciones al R e
gistro de Aguadilla, Puerto-R ico.

En id. Real orden concediendo dos meses de próroga 
á la licencia que disfruta el Registrador de Mayagüez, 
Puerto-Rico, D. Eduardo Jaén Yarza.

En 8. Real orden concediendo un mes de próroga de 
embarque á D. Emilio M artin Bolaños, Juez de prim era 
instancia electo del distrito de Binondo, da término, en el 
territorio  de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden trasladando al Juzgado de prim era 
instancia de Ilo-ilo, de entrada, en el territorio  de la Au
diencia de Manila, á D. Federico Fernandez Arroyo, que 
sirve igual cargo en el de Surigao, también de entrada, 
en la misma Audiencia.

En 17, Real orden disponiendo que el personal de Ma
gistrados de la Audiencia de la Habana se distribuya des
tinando cinco para la Sala de lo civil y los restantes en 
dos secciones de lo criminal.

En id. Real orden declarando jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Tomás de Mora
les, Juez de prim era instancia cesante de la Habana.

En id. Real órden accediendo al cambio de destino so
licitado por D. Ricardo Pareja, Prom otor fiscal del dis
trito  Sur de Matanzas, de ascenso, en la Audiencia de 
Puerto-Príncipe, y D. Tomás Valls, Auxiliar de la Fiscalía 
de im prenta de la Habana.

En id. Real órden ampliando por tres meses la licencia 
que se halla disfrutando en la Península D. José Lirio y 
Vallier, Juez de prim era instancia electo del distrito de 
Sagua la Grande, de entrada, en el territorio  de la A u
diencia de la Habana, y autorizándole para  verificar su 
embarque el 10 duJKnero próximo por term inar su licen
cia el dia anterior.

En id. Real órden prorogando hasta el 20 del corriente 
mes el térm ino de embarque á D. Manuel Sánchez Morar
les, Prom otor fiscal electo del distrito de Guayama, de en
trada, en el territorio  de la Audiencia de Puerto-Rico.

En id. Real órden prorogando por 90 dias el término 
de embarque á D. Antonio Izquierdo, Presidente de Sala 
electo de la Audiencia de Manila.

En id. Real órden aprobando el anticipo de licencia 
concedida á D. Juan de la Cruz Cisneros, Abogado fiscal 
de la Audiencia de Manila, y ampliando á ocho meses la 
referida licencia.

En id. Real órden aprobando con carácter interino 
el nombramiento hecho en favor ele D. José Benedicto y 
Geigel para servir la Prom otoría fiscal del. distrito áe San 
Francisco, de término, en el territorio de la Audiencia de 
Puerto-Rico.

En 28. Real orden disponiendo venga á la Península 
en comisión extraordinaria del servicio EL Pedro Surrá 
de Garay, Juez de prim era 'instancia  de Cavite, de entra
da, en el territorio  de Ja Audiencia de Manila.

En 31. Real órden autorizando para perm anecer 30 
dias más en la Península á Ramón de la Mata y Con
te ra s , Magistrado de lá A udiencia de la Habana.

En id. Real órden aprobando la fianza del Procurador 
de los Juzgados de la capital de Puerto-Rico D. Evaristo 
Yelez.

En id. Real órden aprobando la fionza del Procurador 
del Juzgado de Matanzas, Cuba, D. W enceslao Morejon.

En id. Real órden aprobando la creaoioi? de la E scri
banía de actuaciones para el Juzgado de] Prado de la 
Habana.

En id. Real órden disponiendo se provea eri d  turno 
de oposición en esta Corte el Registro vacante de <*uaya- 

Puerto-Rico.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MI NI S TERI O DE MARI NA.

Direccion cde Hidrografia

AVI SO A L OS N A V E G A  N T E S

H úmero 135.

En cuanto se reciba á bordo este aviso . deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes,

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

España.
S e m á f o r o  d e  l a  p u n t a  d e  l a  G a l e a  (R ía d e  B i l b a o ). 

Desde el dia 10 de Noviembre funciona en dicha punta 
una estación electro-semafórica que se halla elevada sobre 
el nivel medio del m ar 100 metros, y está situada á 250 
metros de distancia al NO. del faro, y en la latitud 43° 22' 
42" N., y longitud 3o 8' 7" E.

La expresada estación comunica con los buques por 
medio del Código internacional de señales.

El precio de los despachos que se cambien entre el se
máforo y los buques será de 2 pesetas por la tasa se
mafórica, cualquiera que sea el número de palabras de 
que consten, agregando á dicha tasa la que corresponda 
por la trasmisión eléctrica.

También se admiten para el interior del Reino, con el 
nombre de Avisos semafóricos, despachos que no excedan 
de 15 palabras, y que únicamente se limiten á noticiar la 
entrada de los buques en los puertos, ó su paso á la v ista  
del semáforo. El importe de estos avisos semafóricos será 
de 0,25 pesetas como tasa semafórica y 1‘05 por la eléc
trica.

Además el expresado semáforo queda abierto desde 
dicho dia al servicio público como estación telegráfica de 
la localidad.

Cartas números 169 y 183, y planos 25 y 193 de la sec
hón II.

MAR MEDITERRÁNEO.

Costa E. de España.
A lm a d r a b a  «R incón  d e l  A l b i r » (A lt e a ). Según co

munica el Comandante de M arina de Alicante, desde el 21 
le Octutire último ha quedado levantada la alm adraba que 
se cala anualmente en el sitio denominado Rincón dd  A l- 
bir (Altea).

Carta núm. 118 de la sección III.

Madrid 11 de Noviembre de 1882.==Juan Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

In terv ec io n   general de la  A dm inistración  
del E s t a d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.811.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde él 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa- 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda publica parckquef m  cum
plimiento de lo dispuesto en él art. 8.9 de la ley ae 1.° de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual d favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

NtfMEPcO mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ps. Cents.

PROVINCIA DE CÓRDOBA,

203631 Ayuntamiento de Po
sadas............................  Julio 1870............. 181

203632 Idem de id.................... .. Octubre id   181
203633 Idem de id......................  Noviembre id  3.420*60
203631 Idem de id....................... Setiembre 1871.. 177*14
2(33635 Idem de id  ............ . Idem 1872............  39*50
203636 Idem de id....................... Octubre i d   144*50
203637 Idem de i d .....................  Setiembre 1873 .. 39*50
203638 Idem de id   Octubre id  * 144*50
203639 Idem de id ........................ Setiembre 1874 ,, 39‘50
203640 Idem de id  ..........  Octubre id   144‘50
203641 Idem de id ...................... .  Setiembre 1875.. 89*50
203642 Idem de id....................... Octubre id; . . . . .  144‘50
203643 Idem de id ....................... Idem 1876 ...........  184
203644 Idem de id    Idem 1877, . . . . . .  184
203645 Idem de i d .....................  Setiembre 1878 .. 50*63
203346 Idem de i d . . . . ............... Octubre id   133‘37
203647 Idem de i d . . , Setiembre 1879 .. 184
203648 Idem de id, . . . ..............  Idem 1 8 8 0 . . . . . . .  184
203649 Idem de Pozoblancol. .  Julio 1 8 7 0 . . . . . . .  58.938*20
203650 Idem de id-----------. . . . .  Setiembre id . . . .  72*62
203651 Idem de i d. , . , Octubre i d .   67*80
203652 Idem de id=. . .  ¿. . . . .  „ Noviembre i d . . . . 790‘04
203653 Idem de id , .  ................. Diciembre id . . . .  11.470*84
203654 Idem de- id .. Febrero 18 71 . . . .  17.318*80
203653 Idem de id   „ Marzo id , 340*40
203656 Idem de id .   ............... Abril id .................  401*48
203657 Idem de id....................... Mayo id   48*62
203658 Idem, de id    i  unió i d . . . . ..........  62,387*40
203659 Idem el* id . .    ............  Julio i d , 9 48
203660 Idem de id. , . . . . . . . . .  Agosto i d . . , . . . .  21.711*16
f  )gg61 Idem de id. ,,  * ¿ f . . . . .  Setiembre i d , , , ,  50

«FmERO MES Y AÑO ít*>x>rí€;
de CORPORACIONES. á que perteneces en

órden.  ______ __ _ las relaciones. Ps. C ents.

203662 A yunt.0 de Pozoblanco. Noviembre 1871.. 53*20
203663 Idem de id.............. . . . . .  Diciembre id . . . .  3.524*20
203664 Idem de i d . . , Enero 1 8 7 2 . . . . . .  1/770*19
203665 Idem de id. . . . . . . . ,  „. Febrero id - .  101*46
203666 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril i d . . . . . . . . .  14*28
203667 Idem de i d . . . . .Mayo i d . . . . c . . .  873*82
203668 Idem de id   0 c Junio i d . . . . . . . . .  19.250*20
203669 Idem de i d . . . . . . . Julio id  .....................   25.845*20
203670 Iaem de i d , . . . . . . . . . .  Agosto i d .    14.601*40
203671 Idem de i d . . . ............. . Setiembre i d t 9 .« 801*80
203672 Idem de id    Octubre id r . . . .  * 13*80
203673 Idem de id    Noviembre idee, .  1.072*60
203674 Idem de id     Diciembre i d „ . . .  1.572

PROVINCIA DE MURCIA.

203675 Ayuntamiento de Cieza. Octubre 1 8 7 6 . .  33.480
203676 Idem de id . . . . . . . . .  c Marzo 1 8 7 8 . . . . . .  7.772*96
203677 Idem de i d . „ Abril id. . . . . . . . .  15.516*80
203678 Idem de id..................... Noviembre i d . . . . 15.712*96
203679 Idem de id   Diciembre id . . . .  3.360
203680 Idem de id................ Febrero id . . . . . .  20.687*20
203681 Idem de id.................... Marzo 1879......... .. 1.692
203682 Idem de id.................... Abril id. . . . . . . . .  4.400*96
203683 Idem d e;id . . . . . . . . .  * Setiembre id. . . . «  62*24
203684 Idem de id.......................   Noviembre i d . . , .  1.131*90
203685 Idem de id............ . .  Marzo 1880. . . . . .  62*24
203686 Idem de id................... . Noviembre i d . . . .  568
203687 Idem de id.....................  Enero 1881 . 1.238*24

PROVINCIA DE TOLEDO.

203688 Ayuntamiento de V i-
llaluenga............... .. Agosto 1873 . . . . . .  341*95

203689. Idem de id................... .. Febrero 1 8 7 4 . . , .  723'85
203690 Idem de id   Marzo id  . 392*19
203691 Idem de id    Abril id . . . . .  311*15
203692 Idem de i d . . . ....... Junio id « 525*64
203693 Idem de id........ .. Julio i d . . . . . . . . .  96*51
203694 Idem de id. Agosto i d    200*20
203695 Idem de i d ............... .... Octubre i d   53*90
203696 Idem de.id......................... Noviembre id. . . .  1.090*62
203697 Idem de id .     Enero 1875*. . . . . .  80
203698 Idem de id .............. Marzo id . * . .  576*97
203699 Idem de id............... Mayo id. . . . . . . . .  755*93
203700 Idem de id......................  Junio i d . . . . . . . . .  1.004*25
203701 Idem de.id .....................  Julio i d « 80
203702 Idem de.id.....................  Agosto id. 762*18
203703 Idem de id......................  Setiembre i d . . . . .  1.476*22
203704 Idem de id......................  Diciembre id . . . .  231
203705 Idem de id   Enero 1 8 7 6 . . . . . .  253*87
203706 Idem de id   Febrero id   311*95
203707 Idem de i d . . . . . . . . . . ,  Mar2o u d . . . . . . . .  1.421*60
203708 Idem de id.................... . Abril id    477*02
203709 Idem de.id .....................  Junio id    917*03
203710 Idem de id...................... Julio id .................. 933*51
203711 Idem de i d . . . ................ Agosto id   365*6C
203712 Idem de id. . . . . . . . . .  „ Setiembre id . .  62‘2C
203713 Jd em  deMd . Q o i ^ o i d . . . . i .ünxt^
203714 Idem de id...............  Noviembre i d . . . .  43‘6(
203715 Idem de id .  .........  Diciembre id . . . .  854‘5S
203716 Idem de id .  .........  Febrero 1877 . . . »  46^
203717 Idem de id.......................  Junio id  . 25
203718 Idem de id .   Julio id .................   365‘6(
203719 Idem de i d . . . Agosto id   416
203720 Idem de id........ .. Setiembre i d . . . .  643‘5C
203721 Idem de id ............... Octubre i d . . . . . .  69*28
203722 Idem de.id .................... . . Noviembre id  632*82
203723 Idem de.id...................... Enero 1878........... 603*28
203724 Idem de.id ................... .. Febrero id  532*17
203725 Idem de.id...................... Abril id. . . . . . . . .  342
203726 Idem de id....................... Mayo id  . .  3.044*4£
203727 Idem de.id...................... Julio i d .    309*6C
203728 Idem de ,id.....................  Setiembre id.......... 56
203729 Idem de id.....................  Octubre id    208
203730 Idem de id.....................  Diciembre id . . . .  368*68
203731 Idem de id................... .. Febrero 1879-----  164
203732 Idem de id...................... Mayo id. . . . . . . . .  412*48
203733 Idem de id......................, .  Agosto id. . . . . . .  573*60
203734 Idem de i d . . . ......... .. Octubre i d ...........   1.206*56
203735 Idem de id...................... Noviembre i d . . . .  69 28
203736 Idem de id    Enero 1 8 8 0 . . . . . .  173*60
203737 Idem de id    Febrero i d . . . . . .  1.124
203738 Idem de id  .......... Abril i d . . . . . . . . .  168 r4C
203739 Idem de id      Mayo id   244*08

Madrid 24 de Noviembre de 1882.=E1 Interventor general,
José R. de Ova.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

Relación de las inscripciones intrasferibles de la renta perpé- 
tua al 3 por 100 que esta Dirección general >ha remitido del 3 
al 11 del actual á las Delegaciones de Hacienda de las provin
cias que á continuación se expresan para su entrega d las cor
poraciones ó establecimientos á cuyo favor se hallan expedidas.

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIM IENTOS n o m i n a l .

Á QUE CORRESPONDEN. P eal¿~C énit.

PROVINCIA DE BURGOS.

Ayuntamiento de V illusto ...................... 4. . . ,  1.260
Idem de Q uintanapaila......................................   135.044*03

PROVINCIA DE CÁDIZ.
Ayuntamiento de Alcalá del V alle   61.214*50
Idem de Algodonales.................................................. - 347.726*20
Idem de Moron.................................................    600
Idem de OI v era ..        . 843,194*40
Idem de Paterna................      110.881
Idem de R ota    - 219*40
Idem de V illam artin ...................... ...........................  193.499*85
Idem de Sevilla....................................................... . .  7.002*20

PROVINCIA DE GUADALAJÁRA.

Ayuntamiento de Carrascos % de Henares  115.259*47.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Ayuntamiento de E iduayen................................. . .  32.841*30
Idem de Escoriaza ...................     31.548*56
Idem de Eigoibar v       41.960*90
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CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS noininal.

A Q! r, corresp on den . Reales. Cents.

PROVINCIA DE LEON.

Ayuntamiento de La Bañcza ..................  í$n.tw
Idem da Les Barrios, ...................................  Í 'Í ^ V ,
Idem de Coreos. ...................................*.............  L p fr.qo
Idem de Grañero.j............... . ................................. h l b V S
Idem de Palacios do la Vaiduorna......................  °
Idem de Quintana del Mareo.    q .obo 4o
Idem de La Riba...................................................
Idem de Ranéelo de Volderaduey.........................  <**;
Idem de Sahagim...................................................  ook/.no
Idem de San Juan de Torres............................... <, ÍCv oS
Idem de San Andrés de Montejos........................ f  oír
Idem do San Millan de los Caballeros.. . . . . . . .
Idem de San Martin de Torres.    ............... .  ■ 4
Idem de Santa Marmiea,   . ■
Idem de Saludes .........................................  XÍ ' Í ^
Idem do Sacros.. . .  ................... . . . . . ...............
Idrm «le Villacoi’ i.o, .........     J& K .Í5
Idem dt V’ l'.'imañr í .................. ..........................
Idem dp Vhfamariin de Dun Sancho.. . . . . . . . .
Idem de Vílkeeram...................        n2
Idem de Vilhim rar  -------- . . . . . . . . . ----------   '¡jjJBo
Idem «le Valvavfo E ñique—  . , . . . ..........—  - 13,G09̂ fc>
Idem de VuidRU'. \\. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * S8G‘6 ¿
I dem d e Y 111 ac a rb i ü  y S ni Es fcéb an. . . . . . . . . .  ¡
Idem de Vill ' maño . . . . . . . . . . . ................—  = oí-ToG
Idem ffe Yilljliui’.lLdo... . . . . . . . . .  * 3.639*78
Idem cb Viílai meriei.. , -------. . . . . . ------- . . . . . . .  83*07

PROVINCIA DE MÁLAGA.

Ayu nta re lento de Estepona.    .......... . 15.70'<‘0£
Idem, de Gen alguacil ........ ; 7.338*35
Idem de Almadiar .......................    £68*18
Idem de Canillas  ........ ...................... . 1.334

PRO YIN CIA DE NAVARRA.

Ayuntamiento de Burgui.     .......................... 380 443*34
Idem de Estenoz y A rzoz. ...................   18.638‘89
Idem de Ergoyena (Valle), Echarri-Arañas y

Arbizu. ..................................... 93 388 8o
Idem de El Pueyo............................................... .. 8.6£5
Idem de Liédena ....................................... .. 9 007
Idem de L e r g a . ......................... 9.458 88
Idem de Nazar................. ........................ ............  £ 656*67
Idem de Tíldela.................... ..................  ..........  157.06£ 51

PROVINCIA DE OVIEDO.

Diputación provincial de Oviedo,. . . . . .  -e. . . . . .  6i).44iYO
Ayuntamiento de El Fresno.  .........................  308*80
Idem de Noreña.....................................................  4.666*75
Idem de Pilona , ........................................ 14.041
Idem de Ribera de Arriba.................................... 1£5.8£5*10
Idem de Salas..................................................   6.460*40
Idem de Siero .............................................. 17.975*70
ídem de Tineo.   ...........................................  6.314‘0£

PROVINCIA DÉ SORIA.

Ayuntamiento de Atanta ................................ 1£4.690*80
Idem de Anavieja..................................... .............  60.514*65
Idem de Almazul...................................................  440
Idem de Aldehuela de Catalañazor...................... £4.441 *£0
Idem de Alind.........................................................  ll.£54‘90
Idem de Aldealpozo..............................................  72.697*80
Idem de Acrijos.................................................. . . .  706
Idem de Aldehuelas................................    £0.989*30
Idem de Almantiga...............................................  836*55
Idem de Almenar.............................................    3.670
Idem de Abejar     .................................. £8.843*35
Idem de Agreda y Tierra.........................................   73.743*47
Idem de Agreda.   ................................................... 11£.£83‘£0
Idem de Almazan ..........................................  £66.££5‘95
Idem de Andaluz  ................................................... £.416 40
Idem de Bordeje.............................    1.973*40
Idem de Beltejar  ...............    4.075*10
Idem de Bordeeorex.................... ..........................  35 050*85
Idem de Barcebalejo......................................... . . .  78.360

PROVINCIA DE TOLEDO.

Ayuntamiento de Villaeañas................................ 469.924*53
PROVINCIA SE VALLADOLID.

Ayuntamiento de Oigales.......................    76.530*50
Idem de Reales  ...................   31.465*33
Idem de Romaquitardo.........................................  43.5£5‘88
Idem de Tamariz  .................................... 79376*08
Idem de Tledra.......................................................  60.767-££ ¡
Idem de Tordesillas. ....................o.....................  339*60
Idem de Val verde de Campos.............................. 109.7064S |
Idem de Val verde..................................................  889*33
Idem de Valoría..................    , ...........  35.301*75
Iaem de Viilasexmir .................................................. 70.6££l£7
Idem de Viilarcarralon.......................................... £97.G£4
Idem de Viilafranca..........................................   £5 .73£

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Ayuntamiento ele Begcña 856*68
Idem de Echevarría......................... . . . . . .  L 3 i£ ‘o0
Idem de Valle de Carranza, . . . . . . . i - . . . * . . . . . .  8.593 7£

PROVINCIA DE ZAMORA.

Ayuntamiento de Vime de Sanabria.. . . . . . . . .  4.800
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ayuntamiento de Aluerida ^ 8 8 . 3 6 3 !90
Idem de Jaulin...................     15.615*33
Idem de Monterde.......................  180.106*88
Idem de MagaPou................................    . t . 429.388*88
Idem cíe Manchones. ......................   8.315*96
Idem de Mezalocha..................... .........................  134.262*96
Idem de Mozota  ................      38.898*80
Idem de Mué!....................     190.586*53 *
Idem de Moros..............      84.661*93
Idem de Mainar     ...............   11.188*10
Idem de Monegrillo............................ . . . . . . . . . .  3.600
Idem de Mogata de Giloca.............................................. 108.109*17
Idem de Oívéa................ . ...............................i ] * * 33/197*18
Idem de Orera.    .......... ............................... 9.£61‘40
Idem de Pan iza.. . , . , ...................... . .................. # 8,020
Idem de Almonacid de la Si erra. , ¿ 8:864*40
Idem de Aban to    „ ..................0. , ,  £5 3£9*75

de Clioiles........................ « . . . ............. . .  ] ’ 110.C05‘49

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS n o m in a l .

Á q u e  c o r r e s p o n d e n .  Reales. Cents.

Ayuntamiento de Fuentes de Guinea............. .»• 113.58o*33
Idem de Godojos  ..................... ..............
iscm  de Leclion. . . . . . . . .          ¿o.áoo bü

Ma-u-n, c-:, ( e Noviembre de 18S£.-=Ei Director general, José 
Creagh.

MINISTERIO DE FOMENTOD ir e c c ió n  gen era l  
d e  A g r ic u ltu r a  , I n d u s tr ia  y  C o m e r c io  

INDUSTRIA,

Relaoion de- las mareas cuyo certificado de propiedad tienen so - 
licitado los señores que á eoniinnaoion. se expresan, las oua.es
se publican en la G a c e t a ,  segxm copia literal de las desenp- 
ciones de las mismas presentadas por los interesados, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de £0 de Noviembre 
de 1880.

D. José Botella Nicolau, vecino de Coceníaina (Alicante), 
una marca para distinguir los libritos y carteras do papel de 
fumar de su fabricación. En la primera cara ó tapa del iibrito, 
dentro de un cuadrilongo formado por una delgada línea, apa
rece, en sentido vertical y sobre un campo, un hombre ce píe, 
vestido con americana, pantalón, polaina, zapatos y sombrero: 
en el hombro izquierdo lleva colgada del porta-fusil una esco
peta de dos cañones y una bolsa de caza: en la cintura lleva 
también una canana. A su laclo hay un perro sentado sobre sus 
patas de detrás y con la lengua fuera. xLii segundo termino se 
ve una montaña. Debajo de dicho cuadrilongo se lee: &l Ganador.

Dentro del otro cuadrilongo y de su parte superior, formada 
por letras de distintos caracteres, aparece la inscripción si
guiente: Fábrica y taller de José Botella é hijos.— Alcoy. En la 
inferior, y dentro de un escudo, hay un trofeo alegórico á la
c a z a ,  q u e  lo constituye una bolsa, un cuerno, un cuchillo, un 
frasco p a r a  pólvora, una trompa y una escopeta de dos caño
nes. Tcdo lo cual constituye la segunda cara ó tapa del Iibrito.

Dicha marca está destinada para distinguir los productos de 
la fábrica de libritos y carteras de papel p&ra fumar, y se im
primirá sobre papel blanco ó decolores, en tinta negra, de co
lores ó combinadas y en purpurina de oro.

D. José Botella Nicolau, vecino de Gocen taina (Alicante), 
una marca para distinguir los libritos y carteras de papel de 
fumar de su fabricación.

La primera cara ó tapa del Iibrito es un cuadrilongo form a
do por una delgada linea, dentro del cual y en sentido horizon
tal aparece un ratón en actitud de olfatear el contenido de un 
lebrillo qu3 á poca distancia de él hay colocado en el suelo: en 
segundo término y á la izquierda del espectador figura el final 
de una puerta, que representa ser la de entrada al patio donde 
Be halla el ratón; enfrente se ve una mata y una valla cons
truida por dos maderos en forma de cruz; debajo de dicho cua - 

i drilongo se lee: El Ratón.
'I La segunda cara ó tapa es también otro cuadrilongo^dentro 
[ del que y en sentido horizontal aparece colocado un medallón 
ovalado, formado por caprichosos dibujos, leyéndose en su cen- 

; tro: Fábrica y taller de José Botella é hijos, Alcoy.
Dicha marca está destinada para distinguir los productos 

de la fabricación de libritos y  carteras de papel para fumar, y  
= se imprimirá sobre papel blanco ó de colores, en tinta negra, de 
colores ó combinadas y en purpurina de oro.

D. Francisco Beneyto y Domenech, vecino de Bañeras (Ali
cante), una marca para distinguir los libritos y cubiertas de 
las resinas de papel de fumar de su fabricación.

Un cuadro rectangular qué forma la cubierta de los libritos 
de papel de fumar, en cuyo centro ó lámina aparece un perro, 
el cual sujeta de un mordisco la oreja de un toro que se halla 
tendido á sus piés y al parecer echado en tierra de hocicos, por 
más que no enseña más que la cabeza y cuello, y á uno de sus 
extremos ó lados hay una inscripción, que se lee: El Perro Paco.

La razón social Pugnain Bori y Comas, domiciliada en 
Barcelona, una marca para distinguir los productos de perfil- 

' raería y jabonería de su fabricación.
Consiste la marca en un ramito de rosa, compuesto de dos 

hojas y una y^piaó capullo, en cuyo capullo hay las iniciales
C. P. B. un poco entrelazadas.

Esta marea se usará ó fijará en los productos de p e r fu m e 
ría ó jabonería que se elaboren, yendo unas veces grabada en 
negro, otras en tintas con sus colores naturales, otras graba
da como en los jabones y también suelta y en el centro de una 
orla, en la que se designará el nombre de la razón social y su 
domicilio.

D. Antonio Pastor y Carbonell, vecino de Alicante, una mar
ca para distinguir los libritos y carteras de papel de fumar de 
su fabricación.

La primera cara ó tapa de la marca titulada La Coralina, 
esto es, ia tapa central de la cartera, es un cuadrilongo, dentro 
del que aparece un óvalo, colocado en sentido vertical. En su 
centro hay una matrona, ó mitológicamente hablando una 
Hada de Mar, que representa estar sumergida en él y sentada y 
recostada sobre un criadero de coral. Encima de ella se ven 
nadar dos peces, y  á sus piés y lados hay algunas matas y ra
mas de coral. En la parte inferior de dicho óvalo se lee: La Co
ralina.

La segunda cara ó tapa de la cartera, ó sea la que está co
locada á la izquierda del espectador, 1a constituye otro cuadri
longo. Su centro, en un círculo formado por una delgada línea, 
dentro del cual se lee la palabra Pastor, que, es el primer ape
llido del fabricante. Circuyendo dicho círculo aparecen varios 
radios que terminan formando un óvalo horizontal. Cada uno 
de dichos radios lleva la palabra Pastor, en número de 31  En 
línea recta hay seis círculos más pequeños que el del centro, á 
los extremos derecho é izquierdo del óvalo descrito; tres en 
cada parte. En los primeros y terceros se lee también el apelli
do Pastor, que suponiendo debajo otros círculos más, se lee di
cha palabra ó apellido- cinco ó,seis veces más en cada uno. Los 
del centro, ó séan los colocados en medio, á uno y otro lado y 
sobre el óvalo tienen la inscripción siguiente: Pastor, Alcoy.

La tercera cara ó tapa de ia cartera, esto es, la colocada á 
la derecha ¿el espectador, es también otro ?cuadrilongo de las 
propias dimensiones que los anteriores. Algunos.díbujos artís
ticamente colocados contieno o, firmada coa letras de distintos 
caracteres, hi siguiente inscripción: Fabricantes. Antonio Pas
tor Carbonell. Alcoy.

Las tres tapas descritas deberán necesariamente- formar la 
cartera, qu® tendrá dos lomos, leyéndose en uno de ellos la pa
labra extra, y en el otro Yodurado.

Dicha marca está destinada para distinguir las carteras de 
papel para fumar, y se imprimirá con tintas de diferentes colo

res ó combinadas y purpurinas de oro ó plata sobre papel blanco 
ó de colores.

Conforme á lo dispuesto en e-1 citado Real decreto, los que 
tengan que hace? reclamaciones contra la concusión do estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, con
tados desde el en que se publique esta, relación en la G a c e t a .

Madrid ££ de Noviembre de 188£.=Ei Director general, Pe
dro Manuel de Acuña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial da Madrid.
La Diputación provincial en sesión de ££ del actual ha acor

dado sacar u pública subasta las obras de pintado interior déla 
plaza de Toros, bajo el tipo de £3.500 pesetas y pliegos do con
diciones facultativas y eonómicqs insertos en el Boletín oficial 
de la provincia, correspon dLn te - a! día £5 del actual, y que es
tará de manifiesto en la Secretan;.- oe la Corporación y su Sec
ción de Beneficencia, todos los dias no * estivos, de doce á cinco 
de la tarde.

El acto tendrá lugar en la misma Casa-Lab:.-ció de la Cor
poración el viérnes 15 de Diciembre próximo, a las aos en pun
to de la tarde.

Madrid £6 de Noviembre de 188£.=EI Presidente, Borne- 
rá .= E l Diputado Secretario, T. Calvo.

toMMte Central da Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DIA £ 6 .

Estación de origen. M  d̂ ar®ario. Domicilio,

A licante...............  Clara Cuadra  Sin señas.
C h inch illa   Ignacio Naiz   Mesón Paredes, 53.
Barcelona. . . . . . .  Roque Rodon Bal-

drich ............... .. Caballero Gracia, 57,
R e q u e r ía . . . . . . . .  Ju an  G u a lb e r t o

Montes................... Reyes, 15, principal.
T ortosa . ......... Jiménez G il.............  Obras públicas.
V a len da. . . . . . . .  Inocencio Juan Her

rero   Oficial Telégrafos (au
sente).

Sevilla................... Agapito Diaz  San Miguel.
Idem ................... .. María V e g a   Rubio, 35.
E scoria l ......... Manuel Sánchez He-

redia, A gen te... .  Frente Bazar Espoz y 
Mina, 6.

Toledo....................  Ramona T ob o ra .. .  Rubio, 15, segundo.

5 Madrid £6 de Noviembre de 488&—P. el Jefe del Gabinete 
j Central, Francisco Pavía.

Administración del Correo Central.
DIA £ 6 .

CaHm detenidas por falta de franqueo en este dia*

Núm. 649 Arturo del Castillo.— Barcelona.
650 Abdon Salamanca.— Almendralejo.
65 í  Bernardo Hoyo.— Montoro.
65£ Bartolomé Gayo.— Colmenar Viejo.
653 Carolina de Soto.— Jerez de la Frontera.
654 Cármen Ravé.— Córdova.

¡ 655 Facunda Polo.— Trieio.
! 656 Francisco Molina.— Bailón.

657 Francisco Aricuz,— Vallecas.
658 Francisco Bueno.— Tobarra,
659 H. W . W ieland.—Barcelona.
660 Hilario Serrano,— Manzanares.
661 Juan B. Salas.— Quijorna.
662 Julio Ghinestre.— Toledo.
663 José María González.— Mondoñedo.
664 José Estruel.— Déla.
665 Luisa Borregon.—Figueras.

| 666 Marquesa de Teran.— Ollaurí.
667 Manuel González.— Noya.
668 Ricardo Picazo.— Sin dirección.
669 Simón Sauz.— Muñoveros.
670 Sr. de la Vara.-—Vallecas.
671 Serapio Yela.—Guadalajara.

Madrid £6 de Noviembre de Í88£.=E1 Administrador, José 
María Soler.

4lMMiSTRátíI0« MONItílfAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D. José Abascal y Carredano, Alcalde-Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. Villa.
Hago saber que en cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 18 de la ley municipal vigente, el 1.° de Diciembre próxi
mo se dará principio á la rectificación del empadronamiento 
general de todos los habitantes de esta Corte. Dicho padrón 
comprenderá las personas de ambos sexos que tengan su resfo 
dencia en Madrid y en los caseríos, huertas, haciendas ú otras 
habitaciones de su término, con inclusión de las que se halla
ren accidentalmente ausentes, cualquiera que sea el m otivo d& 
la ausencia y el punto donde se encuentren. En su. con secuen
cia, he acordado pofoéf en conocimiénto del vecindario de esta- 
capital las prescripciones que al efecto se fijan en la expresada 
superior disposición:

1.4 Todos los cabezas de familia ó los que hagan sus veces 
firmarán el padrón en el lugar designado en el mismo, y serán 
personalmente responsables de las faltas que contenga.

£.* El padrón de cada cuarto ha de comprender todas t o  
personas que en ¿1 habiten &1 tiempo de extenderle y los indi
viduos de la misma familia quí por cualquier motivo se halla
ren ausentes temporalmente. _

3.4 La relación de las personas empezara por el cabeza de 
familia; seguirá á él la mujer, hijos, parientes, criados y de
más; personas que habiten en el mismo cuarto.  ̂ . •

4.* Los fondistas, posaderos, mesoneros, dueños de casas de- 
huéspedes ó de cualquier otro establecimiento donde duerman 
personas ajenas á la familia tendrán obligación de e s p e c i fic a r
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bien y c la ram en te  en lo,s cas il las  re spec t ivas  tocUs los da tos  
que se -id en de cu an to s  h ab i iu a lrn e n te  re s id a n  en la  casa; d e 
biendo lere-r m u y  p re sen te  que los pad rones  de es ta  clase e s t a 
rá n  suje tos á  u n a  rev is ió n  e sc rupu losa  por la  polic ía  g u b e r 
na tiva .

5.a Al vecino que falte a l  cu m p l im ien to  de lo que se o rd e 
na en estas  ad v e r ten c ia s  ó á  la  v e rd ad  y e x ac t i tu d  con que debe 
l lenar t í p a d ró n  se le im p o n d rá  el cas tigo  que m a rc a  ei Có
digo penal.

debo reco rd a r  a l  v ec indar io  la im presc ind ib le  o b l i 
gación en mn está, según  lo d ispuesto  en  el c itado a r t .  18 de la  
ley, de poner en conocim ien to  de la  M unic ipa l idad el cam bio  
de domx-.l ie ; por tan to ,  todo cabeza de fam il ia  d a rá  p a r te  por  
escrito, s in  excusa  n i  p re tex to  a lguno ,  a l  A lcalde de su  b a r r io  
respecti vo de las  pe rsonas  que in g re sen  en su  casa  y fo rm en  ó 
no parre  de ella,  como ig u a lm en te  de las que  t r a s la d e n  su  re
sidencia  ■?. o t ro  p u n to  de ja  poblac ión  ó a fu e ra s  de la  m ism a .

Madrid £6 de N oviem bre  de 188£.=José Abascal.

FFuiAo d e .H adad  y  S a ja  d e  A h o r r m  de M a d r id .

'Sitado dñ las operaciones verificadas en la Caja de Ahorras $i 
i-m ingo  £6 de Noviembre de 488£.

INGRESOS,
NÜMBRG É IMPORTE DS LAS IMPOSICIONES.

XmpoBente* Nuevo* Total Impon*
por imponen- de impo- en

continuación. te*. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San 
M a r t i n . . . . . . . . . . . . . . . .  1/180 134 4.£64 131.645

Sucursal 4.®—Plaza de San 
M illan, núm. 1 1 , . , . . . . ,  148 8 ' 156 14.4J 5

Idem Calle de Val- 
verde, núm. 3 7 . . . . . . . . .  155 10 165 15.893

Idem 3.*—Calle de la Rei
na, números £9 y 3 1 . . . .  66 7 73 7.677

Idem 4.*—Galle del León, 
número 30     180 19 199 £0.£95

■ Totales. 1.679 178 1.857 489.98o

:
PAGOS.

(E N  LOS DIAS £4, £5 Y £6.)
NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegro* Idem Tota! importe
por á de en

saldo. cuenta, reintegro*. peseta* .

Central. — Plaza ds San 
Martín, ..................  250 173 423 £61.847

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes : D. Rafael Cervera.^Conde de B ernar.=  
Marqués de Santa Marta.*=D. Nicolás Fernandez Ferez.=D on  
José Cristóbal  Sornú—D. José Pulido y E spinosa.=D . Pablo 
Abejón.—D. Antonio Cantero y Seirullo.==Marqués de la Tor
recilla .^ !). Manuel María  José de Galdo.—D. Felipe González 
Vallarino.«=D. José Alvarez M ariño.=D. Pedro Muehada.== 
D. Isidoro  Gómez de Aróstegui.

E l Director-gerente, Braulio Antón Ramírez.

M IN IS T E R IO  D E  JU S T IC IA

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

BARCELONA.—PINO.
D. Nicanor Antón Garran, Juez de instrucción del distrito  

del Pino de esta capital.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos d é l a  

causa criminal sobre estafa contra José Martin Dalnoau y otro, 
por no haber sido hallado se encarga á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad, 
á disposición del prestente Juzgado, de dicho José Martin D al- 
mau, hijo de Antonio y  de Antonia, natural de Reus, casado, 
calesero, da 38 años de edad, siendo sus señas personales es
tatura regular , pelo rubio rizado, lleva bigote, ojos azu
les, nariz y bom regulares, cara oval y color sano; viste ame
ricana y pantalón de lana color oscuro, chaleco azul, y calza 
botinas, cuyo actual paradero se ignora, á ña de responder á 
les cargo ; que contra el mismo resultan.
* Al propio tiempo se cita y llama al expresado José Martín 
Dalmau p a ra  que dentro del término de nueve ellas, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm. ££, piso primero, 
de esta ciudad, á fin de recibirle declaración en méritos de la 
expresada causa;  bajo apercibimiento, caso de ineompareeeneia, 
de ser declarado rebelde.

Bada en Barcelona á £1 de Noviembre de 488£.=N icanor 
Antón Gerran.—Antonio Godorníu.

CIUDAD-REAL.
 ̂ D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia de 

Ciudad-Real y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Francisco 

Bchoa, cuyo segundo apellido, sus señas y demás circunstancias 
*eignor ui, para que dentro del término de 45 dias, que empe
zarán á contarse desde la inserción del presente é h  la Ga c e t a  

M a d r id , comparezca en este Juzgado á responderá los car- 
que ie resultan en la causa que le instruyo sobre alteración 

e valores en recibos del empréstito nacional de 475 millones 
do pesetas.

Dado eo. Giudad-Rcal á 47 de Noviembre de 488£.=Diego 
brillo de Albornoz.=*El actuario, Agustín Di&z Balmaseda.

CÓRDOBA.—DERECHA.
D. Anton io  López B ar íhe ,  Caballero  de la R eal  y d i s t in g u i 

da Orden española  de Carlos III, y Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  
del d i s t r i to  de la  Derecha de esta c iudad .

E n  v i r tu d  clel presente  se cita,  l lam a  y  em plaza  por t é r m i 
no de 30 ciiasá F é l ix  Madrid, n a tu ra !  y vecino de Va.klepeñas, 
soltero, corredor de vinos, de edad  de u n o s  £0 á £5 años, que 
v is te  tra je  do p a n a  oscuro y b lu sa  negra ,  es ba jo  de cuerpo, 
ojos grandes, y se e n c u e n tr a  her ido  del dedo índ ice  de la  m a 
no derecha, para, que se presento en ss te  Ju zg ad o  á r e sp o n d e r  
de los cargos que je re su l ta n  en la causa  que so i n s t r u y e  sobre 
a se s ina to  y lesiones; aperc ib ido que de no hace r lo  t r a s c u r r id o  
que sea dicho té rm in o  sin  verif icarlo le p a r a r á  el pe r ju ic io  que 
h a y a  lu g ar .

Al propio t iem po ruego  á todas las A u to r idades ,  t a n to  c i 
viles como jud ic ia les  y m il i ta res ,  p rocedan  á la basca ,  c a p tu ra  
y  rem is ión  á la  cárcel de este p a r t id o  del F é l ix  Madrid,  pues 
en  ello se in te resa  la. rec ta  a d m in i s t r a c ió n  de ju s t jo ia .

Dado ea Córdoba h i .°  de N ov iem bre  de 4882.—Antonio 
López B arthe.=E í ac tuar io ,  Anton io  R avé  del Castil lo.

E L C H E .

D. E d u ard o  Girones y P u er to ,  Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de 
este partido .

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Valero y Pastor, alias Oagat, hijo da José y de Asunción, de 
edad de £6 gños, soltero, jornalero, natural y vecino de esta 
ciudad, de estatura regular, color moreno, ojos negros, barba 
cerrada, usa bigote, nariz afilada, cabello negro, y viste gorra 
de seda negra, blusa y pantalón oscuro y alpargatas de cáña
mo, que se ha ausentado de su domicilio, ignorándose su para
dero, para que en el término de 15 diss, contados desde la pu
blicación de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca en este Juzgado á contestar sobre los cargos que le re
sultan en la causa que contra el misino instruyo sobre lesiones 
á José Selva y Pastor; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

A la vez requiero á todas las Autoridades de la Nación pro
cedan á la busca y captura del Manuel Valero y Pastor, álias 
Cagat, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las 
cárceles de este partido, mediante haber decretado su prisión 
en auto de 4.* del actual, y hallarse comprendido en el núme
ro 4F del art. 373 de la Compilación general del Enjuiciamiento 
criminal.

Elche 30 de Octubre de 488£.=Eduardo G irones.=Jerónim o  
Sánchez.

HUESCA.
D. Enrique López, Juez municipal suplente, Letrado, ejer

ciente la jurisdicción de primera instancia de Huesca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ma

riano Gascón, casado, de £8 años de edad, natural de Alcalá de 
Gurrea, vecino de Ayerbe, de estatura alta, ojos garzos, color 
sano, pelo castaño; viste pantalón de pana, garibaldina, blusa y  
faja azul, camisa de color, alpargatas de tsla blanca pasadas á 
lo miñón, gasta unas veces boina azul y  otras pañuelo en la 
cabeza, faltándole en la mano derecha un tercio del dedo ín d i
ce, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm i
no de nueve dias, á contar desde la última inserción en la G a  
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ea la cárcel de este partido, cuya prisión provisional tengo de
cretada, para prestar declaración indagatoria en causa crim i
nal que instruyo contra el mismo sobre lesión grave con el 
disparo de una pistola á su convecino Mariano Lafontana; 
apercibido de pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procuren la captura del Ma
riano Gascón, y conseguida, con las seguridades convenientes le 
conduzcan á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Huesca á £ i  de Noviembre' de 488£.=Enrique L ó
pez.—Por su mandado, Leoncio Alvarez.

MADRID.—-BUEN AVISTA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, se 
cita y llama á una señora que sobre la una de la tarde del £0 
de Octubre le fué sustraído un. portamonedas ó cartera pequeña 
que contenia £ rs. en plata y una moneda de cobre antigua, 
frente á la iglesia de San José, sita en la calle de Alcalá, cuyo 
nombre y demás circunstancias se ignoran, á fin de que en el 
preciso término de cinco dias comparezca en este Juzgado con 
objeto de que preste la oportuna declaración en causa criminal 
que se sigue contra Joaquín Sánchez por hurto; apercibién
dola que de no verificarlo le parará ei perjuicio que haya lugar.

Madrid £4 de Noviembre de 488£.=V.* B.°— Malla.—El ac
tuario, Bonifacio Guillen.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama á un 
sujeto conocido por el Negro, que la tarde del £0 de Octubre 
último acompañaba á Antonio Tues Jiménez, en ocasión de 
que éste hurtó un par do botas del portal de la casa núm. 8 de 
la calle de Jardines, á fia de que en el preciso término de cinco 
dias comparezca en esto Juzgado con objeto de que preste la  
oportuna declaración en la causa criminal que por el referido 
hecho se sigue; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid ££ de Noviembre de 488£.-= M alla .=  E l actuario, 
Bonifacio Guillen.

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

L del distrito de Palacio de esta Corte, por el presente se cita 3

l la m a  a  Donato  García,  zapatero ,  que h a b i ta b a  en la calle de 
A m a niel, n ú m .  48, pino segundo, y cayo  ac tu a l  p a rad e ro  so i g 
nora, p a ra  que den tro  del té rm in o  de q u in to  d ia  comparezca en 
esto Juzgado, si to en el piso p r in c ip a l  del Palacio  de Jus tic ia ,  
a p res ta r  declarac ión en causa  crim ino i; bajo ap e rc ib im ie n to  
que de no hacerlo le p a ra ra  ol per ju ic io  que h u b ie re  lugar .

Madrid £4 de Noviem bre  de 188v. — V.® IXo =  F ra n c is co  
T o d a . = E l  actuar io .

m á l a g a .— a l a m e d a .
D. F ran c isco  P ascua l  Aragón, ac tua r lo  del Juzgado  de p r i 

m e r a  in s tan c ia  del d is tr i to  de lo A lameda  de e s ta  capita l .
Certifico que ea el Juzgado  de p r im e ra  in s tanc ia  del d is t r i to  

de la A lam eda  y por arde mí se sigue causa  c r im in a l  de oficio 
c o n tra  J u a n  B arros  Ga]indo sobre ju eg o s  prohibidos,  en la cual 
se e n cu e n tra  la  req u is i to r ia  que copiada dice:

« ¡J. ¿ osé Muñoz y Muñoz, Juez m un ic ipa l ,  ó in te  r iño  do p r i 
mera. in s tan c ia  del d is t r i to  do hi A b u n d a  do esta  c iudad  etc.

Po r  la p resen te  l lamo y busco á J u a n  B arros  Galindo, n a t u 
ra l  y vecino de Sevilla, casado, miyo a c tu a l  p a rad e ro  se ig n o ra ,  
p a ra  que en el té rm in o  cic 80 B  ug contados desde la  in se rc ión  
de la p resen te  en el Bole t ín  oficial de esta  provincia, la de S e 
v illa  y  G a c e t a  d e  M adrid ,  se p resen te  en  la cárcel pública de 
es ta  c iudad  á nom brar .  P ro c u ra d o r  y Abogad ) y a n te  ellos m a 
nifieste si op ta  por ei proce d im ien to  a n t ig u o  ó ñor el m o d ern o  
p e ra  la c o n tinuac ión  dé la causa  que c o n tr a  el m ism o  se sigu@ 
p er  juegos prohibidos; apercibido que de no  verif icarlo  d e n tro  
de dicho té rm in o  se rá  declarado c o n tu m az  y rebelde, p a r á n d o 
le el perjuicio  que h a y a  lu g ar  con a r reg lo  á la ley de E n j u i 
c iam ien to  c r im ina l .

Y encargo  á todas las A u toridades  y dependientes  del po d e r  
ju d ic ia l  p rocedan  á la  busca y c ap tu ra  del referido, poniéndolo ,  
hab ido  que sea, en la  cárcel pública  de esta  c iudad  á d isp o s i
c ión de este Juzgado,

D ada  en la  c iudad  de Máb-ga á 46 de N ov iem bre  de 488£.— 
José M u ñ o z .= P o r  m an d a d o  de S. S., F ranc isco  Pascua l .»

Lo re lacionado  m ás  por m enor  consta  y parece  de d ich a  
causa,  y la req u is i to r ia  in se r ta  está  conform e con su  o r ig in a l  
en ella, á que m e  remito .

Y pa ra  que  conste, ex tiendo  el presento que firmo en Má
la g a  á  46 de N ov iem bre  de  188£.— Franc isco  Pascual.

MÁLAGA.— SANTO DOMINGO.
D. M atías  J im énez  Mérida, E sc r ib an o  del Juzgado  de p r im e ra  

in s tan c ia  dsl d is t r i to  de S an to  Dom ingo de e s ta  c iudad  etc.
Doy fé que en dicho J a 2gado y por av ío  m í se s igue ex p e 

d ien te  de e jecu to r ia  pa ra  el cum p lim ien to  de la  sen ten c ia  dic
t a d a  por ei T r ib u n a l  supe r io r  en  c au sa  segu ida  sobre  h u r t o  
c o n tra  F ra n c is co  S a n fran co  Cobos y José H e rn án d e z  Aran da ,  
en  cuyo  expedien te  se e n cu e n tra  la re q u is i to r ia  que dice así:

«D. V a len t ín  V iñas  y  Perez,  Juez  m un ic ipa l ,  é in te r in o  de 
i n s t ru cc ió n  del d is t r i to  de S an to  D om ingo de esta  c iudad  e tc .

P o r  v i r tu d  de la  p resen te  req u is i to r ia  se cita ,  l la m a  y e m 
plaza  por  té rm in o  de 30 dias á  F ra n c is co  S an f ran c o  Cobos, 
h i jo  de Podro  é Isabel, de 1£ años de oda fi y José H e rn án d e z  
A ra n d a ,  h i jo  de José y  de Ano, de edad  do 41 -años, am bos n a 
t u ra le s  y  vecinos de esta  capital ,  p a r a  que d e n tro  de dicho t é r 
m ic o  se p e rsonen  en la  cárcel púb lica  de e s ta  c iudad  á fin de 
que e x t in g a n  la  condena  que les ha  sido im p u e s ta  por  el T r ib u 
n a l  su p e r io r  del d i s t r i to  en causa  sobre h u r to ;  ba jo  a p e rc ib i 
m ie n to  que de no com parecer  les p a r a r á  el per ju ic io  que hsya 
lugar.

Y al  m ism o  tiempo, en nom b re  de S. M. el R ey  D. A lfo n 
so X I I  (Q. D. G.), ex h o r to  y requiere), t a n to  á  las  A u to r id a d e s  
civiles como m il i ta re s  y dem ás in d iv iduos  de polic ía  ju d ic ia l  
que sepan el a c tu a l  p a radero  de expresados  ind iv iduos ,  p roce
d a n  á l a  c a p tu ra  de elics y  conducción á la  cárcel de este  p a r 
t ido  jud ic ia l .

D ada  en  la  c iu d ad  de Málaga á 4 de N oviem bre  de 488£.— 
V a len t ín  V i ñ a s .= P o r  m a n d a d o  de S. S., Matías Jiménez.»

Lo in se r to  es tá  conform e con su  orig ina l ,  de que doy  fé.
Y p a ra  que conste  y ten g a  efecto lo m andado ,  ex tiendo  y 

f irmo el presente  en Málaga  á 4 de Noviem bre  de i88£ .— Matías- 
J im énez.

MONDON EDO.
D. Alfonso X II ,  por Ja g rac ia  de Dios R ey  constitucior.  a l  

de E spaña ,  y  en su  n om bre  D. Celestino A r ia s  Gago, Jaez  de 
p r im e ra  i n s ta n c ia  de la  c iudad  de Mondoñerío y su  p a r t ido .

P o r  la  p resen te  l lamo, cito y emplazo á Jcxé López G o n zá 
lez, cuyas  señas  se e x p re sa n  á  c o n t in u ac ió n ,  s i rv ien te  y vecino 
de la p a rro q u ia  de Al varé, p a ra  que d e n tro  del t é r m in o  de 30 
dias, á co n ta r  desde la in se rc ió n  de e s ta  r e q u is i to r i a  en el Bo
letín  oficial de la p rov inc ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , se p re sen te  
en  este  Juzgado  á  fin de r e sp o n d e r  á los cargos  que le re su l 
t a n  en la  cau sa  que c o n t r a  el m ism o  se i n s t r u y e  sobre  lesiones 
á  R em ed ios  Ganaba!,  v e c in a  de B re toña ;  aperc ib iéndole  con que  
de no  verificarlo se rá  d ec la rado  rebelde  y  le p a r a r á  el pe r ju ic io  
á  q u e  h a y a  lu g a r  e n  derecho.

Y al m ism o  tiem po encargo  á  las A u to r idades  civiles y m i 
l i t a r e s  p rocedan  á .h a  busca  y c a p tu ra  de dicho suje to ,  po n ién 
dole, caso de ser  hiabido, á  m i  disposición.

D ada  en  Morqdoñedo á 47 de Noviembre de 4 8 8 £ .= C e le s t in o  
A r ia s  Gago.==? {azario Seco.

Señas dtl procesado.

E d a d  £6 años,  e s ta tu ra  r e g u la r ,  pelo  y  ojos c as tañ o s ,  n a r iz  
re g u la r ,  c o l o r  moreno, c a ra  redonda;  v is te  c h a q u e ta  de s o m o n 
te c la ro ,  p a n ta ló n  de te la  á ray as ,  b lu sa  de za raza  tam b ién  á 
r a y a s ,  y calza  m ad re ñ a s  de m adera .

1 M O T IL E  A D E L  P A L A N C A R .
I).  J u a n  B a u t i s t a  E s te  ve R e ig ,  Juez  de  p r im e r a  in s t a n c i a  de 

e s i a  v i l la  y  su  pa r t ido .

Por el presente edicto, que se insertará en la Gaceta bs



546 27 Noviembre de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 331.

M adrid  y  Boletín oficial de las provincias da C uenca  y  Alba
cete, se cita, llam a y  emplaza á D. Miguel Yillena, tratante de 
vinos, para que en el término de 15 dias, á contar de la inser
ción del presente, comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le  resultan en causa sobre estafa en el contrate 
d e  compra-venta de vino con varios vecinos de Quintanar de: 
Rey; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar»

Dado en Motilla del. Palancar á 18 de Noviembre de 1883.*= 
Juan Bautista Esteve.=El actuario, Ruperto Moreno.

MUROS.
D. Ramón Reinoso, Escribano de actuaciones del Juzgado 

de primera instancia de esta villa de Muros y su partido, en la 
provincia de la Coruña.

Por la presente, de órden del Sr. D. Bonifacio Suarez Gon
zález, Juez de primera instancia de dicha villa y  partido, se 
cita y  emplaza á Jesús Guzman Rodríguez, vecino de la parro
quia de San Orente Entines, distrito municipal de Outes, en el 
referido partido, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del termino de 10 dias, á contar desde la inserción en el 
B oletín  oficial de esta provincia y G a c e ta  d e M adrid  de la 
presente cédula, comparezca en la  Excma. Audiencia de este 
territorio á defenderse á medio de Procurador y  Abogado en 
forma en la causa que contra él se sustanció en este Juzga
do sobre lesiones á Dolores Sieyra, su convecina; cu y o  procedi
miento va á remitirse á dicha Superioridad en consulta de la 
sentencia absolutoria en la misma pronunciada por el repetido 
Sr. Juez en 14 de Octubre último; con apercibimiento al Guz
man que trascurrido el referido término sin verificar su pre
sentación ó designar sus defensores, le serán elegidos de oficio, 
parándole el perjuicio que haya lugar en derecho,

Y con el fin de que pueda tener lugar su inserción en la 
G a c e ta  d e M adrid , se libra la presente en Muros á 16 de No
viembre de 1883.=José de Oereijo y Fernandez, por Reinoso.

PIEDRAHITA.
D. Francisco Solano Juárez Belloso, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por la presente primer requisitoria se cita, llama y emplaza 

á Manuel García Al barran, natural y vecino de San Miguel de 
Serrezuela, hijo de Inocencio y de Amalia, de estado soltero, 
de oficio jornalero, de 37 años de edad, cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del íér/nino de 15 dias, contados desde 
la  inserción de la misma en la G a c e ta ;d e  M adrid , comparez
ca  en la sala-audiencia de e s te  Juzgado á fin de que in 
grese en la cárcel de este partido á cumplir la pena que se le 
h a impuesto en la causa criminal que se le siguió por el delito 
de lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con a r 
reglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y á los agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, cuyas señas personales 
son: estatura alta, cara redonda, color bueno, nariz regular, 
barba corta y poblada, ojos castaños, pelo negro, viste calzón y 
chaqueta de paño á uso de este país, poniéndolo á mi disposi
ción debidamente custodiado.

Dada en Piedrahita á 31 de Noviembre de 1883.=Francisco 
Solano Juárez. = P o r  mandado de S. S., Juan G. Suarez.

POSADAS.
D. Martin García yCasasola, Juez de primera instancia y de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M adrid  y Boletín oficial de Córdoba, se busca y llama al 
procesado por el delito de hurto Francisco Moreno Bernaldo 
de Quirós, hijo de D. Vicente y de Benita, natural y vecino de 
Madrid, habitante en calle de Jacometrezo, núm. 38, cuarto se
gundo, de estado casado con Doña Brígida Amieba, de profesión 
telegrafista y de 39 años de edad, cuyas señas personales son: 
estatura baja, color bueno, ojos pardos, nariz larga, pelo cas
taño claro y barba poca, á fin de que en el término de 15 dias 
se presente en este Juzgado para ser inquirido á virtud de la 
causa criminal que se le sigue por hurto de una capa de la 
pertenencia de D. Joaquín Andradc ; apercibido que de no veri
ficarlo dentro de expresado término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo y en atención á ignorarse ni presumirse 
el actual paradero de referido procesado, ruego y encargo á los 
individuos que constituyen la policía judicial procedan á la 
detención de aquel, y caso de ser habido lo rem itan por trán 
sitos á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado 
en ei procedimiento do que se ha hecho mención por providen^ 
cía del di a de hoy.

Dada en Posadas á 5 de Noviembre de 1883.=M artin G ar- 
mía.—El actuario, José Sancho de Toro.

PUEBLA DE ALCOCER.
D. Felipe Cuesta y Borrachero, Juez m unicipal de esta villa, 

é interino de primera instancia de la misma y su partido por 
enfermedad del propietario.

Hago saber que el dia 16 de Abril de 1855 Doña Manuela 
García Regodon, viuda de D. Pablo Róman Villar'ejo, promovió 
juicio civil ordinario para que se adjudicaran los bienes de la 
capellanía colativa llamada de Obregon, que con sei'vieio en la 
parroquial deesta villa fundó Juan Sánchez de Fernarddo Alon
so, natural de la misma, en el siglo XVI, y cuyo año f ijó se  ig
nora, con el fin de celebrar continuamente el Santo Sacrificio 
de i a Misa por su alma, por la de su mujer Benita Díaz v  por 
la de sus' padres y ascendientes, ya difuntos. En la fundación 
.se llama en piim er térmico a Alvaro de Vivare do, hijo jle 
.Francisco Villarejo, Clérigo, yen  segundo al hijo varón de Ma* j 
riña  Rodríguez, hija también de aquel, y en su falta al de m  1

. hermana María, y si ni una ni otra le tuvieren , faculta á Ioí 
j patronos de la capellanía, para lo cual nombra á los Alcaldes 
| ordinarios y Regidores de esta villa para que nombren y pre- 
{ senten Capellán que sea descendiente por línea de varón ó di 
| hembra de dicha Marina Rodríguez y María, y si no lo hubiere 
| á un pariente dentro del cuarto grado del fundador, que ses 
| Clérigo, y en igualdad de agrado al más suficiente y de mejor 

vida y costumbres. Seguida la demanda por la antigua tram i
tación, se presentaron como partes en el juicio, por defunción 
de la demandante, su liija Doña Ignacia Villarejo y además 
D. Juan, D. Joaquin y Doña Ana Calderón de Robles Villarejo, 
Diego Rodríguez Murillo, José Rodríguez Ceciliano y Simona 
Calderón Risco, algunos ya difuntos.

Y para que en el término de 30 dias, á contar desde la fe 
cha de la publicación de este tercero y último edicto en la Ga  

| o e t a  d e  M ad rid , se presenten en este Juzgado á deducir el cor 
| respondiente derecho los que se crean con opcion á dichos bie- 
i nes, por sí ó por medio ele Procurador con poder bastante, s< 

publica el presente; apercibidos que de no verificarlo no sera 
oido en dicho juicio el que no comparezca dentro de este ú lti
mo plazo; haciendo presente que después de publicado el se
gundo no ha comparecido persona alguna alegando derecho á 
aquellos; pues así lo tengo acordado en providencia dictada en 
dicho pleito en el dia de hoy.

Dado en Puebla de Alcocer á 33 de Noviembre de 1883„=Fe- 
lipe Cuesta.=A nte mí, Alfonso del Rio. —X

QUIROGA.
D. Angel Torres Morgade, Juez de primera instancia del 

partido de Quiroga.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Fon- 

tabo, Benito Losada y Vicente N., cuyo apellido se ignora 
igualmente que sus naturalezas y vecindades y las señas per
sonales, trabajadores en las obras del ferro -ca» il en  Covas 
para que dentro del término de 15 dias comparezcan en  est< 
Juzgado á declarar en causa que me hallo instruyendo por le
siones á Domingo Guerra Saá, también de ignorada vecindad 3 
paradero; apercibidos que de no hacerlo Ies parará el perjuicic 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en la villa de Quiroga á 14 de Noviembre de 1883.— 
Angel Torres.=Por mandado de S. £., José Polanco.

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT.
D. Román Bousoms y Jané y Jané, Juez municipal, encar

gado del Juzgado de primera instancia de la villa de San Feliú 
deLlobregat y su partid >.

Por la presente requisitoria, que expido en méritos de la 
causa criminal que se sigue en este Juzgado sobre contrabando 
contra José Antonio Martínez García, se cita, llama y emplaza 
á dicho procesado para que dentro dsl térm ino de nueve dias, 
siguientes desde la inserción de la presente en el Boletín ofil 
cial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibirle .indagatoria en méritos de 
la expresada causa criminal; apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi’es 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho proce- 
sado, y caso de ser habido Jo conduzcan á las cárceles de esta 
villa á la disposición de este Juzgado.

Dada en San Feliú de Llobregat á 30 de Noviembre de 
l883.=Rom an Bousom s.=Por disposición de S. S., Antonio 
Moneo.

SANTANDER,
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Satur

nino Lledias, cuyo paradero se ignora, pero que hace poco 
tiempo fué desterrado de esta capital, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado con objeto de prestar declaración en causa que me h a 
llo instruyendo contra Saturnino Salazón y Francisco Espiga 
sobre robo, y contra su madre y hermano respectivamente 
Juana Cimiano y Julián Lledias sobre hurto; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado y firmado en Santander á 17 de Noviembre de 1883.= 
Francisco Vicario = P o r  mandado de S. S., Filiberto Miegimolle.

D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Santander y su partido.

Por la presente se cita y llama á D. Ignacio Gutiérrez y 
Sainz, natural de Villar, valle de Soba, en esta provincia, donde 
ha residido, vecino de la Habana, y á cuantas personas puedan 
dar razón de su paradero, que desapareció y s¿ignora desde el 
mes de Julio de 1874, que llegó a esta capital con dirección á 
los baños de Archena, para que en término do 15 días, desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid , se presen
ten en este Juzgado, donde se instruye expediente á instancia 
de su padre D. Tomas, sobre que se le declare heredero de 
aquel, por los vehementes indicios de ser muerto.

Dada en Santander á33 de Noviembre ele 1883.=Francisco 
V icario.=Por mandado de S. S., Benigno Velasco.

X—669—14
SARIÑENA.

Por Ja presente re cita, llama y emplaza á Santos Perez, ve
cino que fué de Pertusa y portero del Juzgado municipal de d i
cha villa, para que dentro del preciso término de nueve dias se 
p; esente en este Juzgado con objeto de recibirle declaración en 
causa que pende per mi oficio sobre allanamiento de la morada 
de D* Manuel Foncillas.

Sariñena 31 de Noviembre de 188&**E1 Escribano, F ran 
cisco Safcué.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis

trito  de la Magdalena de esta capital.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Francisco 

Manteca Ortiz, de esta naturaleza y vecindad, soltero, cajista 
de imprenta, de 17 años de edad, que se presume residía en 
Madrid ó su provincia, para que en el término de nueve dias á 
contar desde la inserción de la presente en el periódico oficial 
la G a c e t a  d e  M adrid , se presente en los estrados de este Juz
gado, situado en los altos de la Casa Ayuntamiento, para una 
diligencia judicial; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
agentes de policía y Guardia civil procedan á la busca y cap
tu ra  del referido Manteca, al que presentarán en este Juzgado.

Sevilla 30 de Noviembre de 1883.=José González Cabeza.^ 
El actuario, Félix G. García.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Antonio Perez V entana, Juez de prim era instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio 

Olózaga y Martinez para que en el término de 40 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M adrid  y Bq. 
Utin oficial de la provincia, se persone en la Excma. Audiencia 
de este terriiorio á usar de su derecho en la causa seguida á 
su instancia contra José Domínguez Sánchez por robo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sevilla á 30 de Noviembre de 1883.=Antonio Pe
rez V en tana.= E l actuario, Manuel Moreno.

SILES.
D. Marcelino Serrano González, Juez de prim era instancia 

de ascenso y en comisión de este partido.
Por el presente único edicto se cita á dos arrieros de Beas 

de Segura que en la noche del 38 al 39 de Agosto último per
noctaron en el Recodo de la Moneda, término de Segura de la 
Sierra, y cuyos nombres y demás circunstancias se ignoran, á  
fin de que en el término de 10 dias, á contar desde la fecha de 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M ad rid , se presen
ten en el Juzgado de prim era instancia de este partido á pres
ta r declaración en causa criminal sobre incendio de monte en 
el expresado sitio; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Siles á 16 de Noviembre de 1883.=Marcelino Ser- 
rano .= P or mandado de S. S., Juan F. Palomares.

SORIA.
D. Nicolás Octavio de Toledo y Alonso, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Máximo Martinez y Martínez, natural de Canredondo, vecino 
de Dombellas, viudo, de 45 años de edad, de oficio carbonero, 
hoy se ignora, si bien se supone esté de pastor ó pordioseando 
en la provincia de Navarra, no sabe leer ni escribir, es de pe
queña estatura, color bueno, pelo negro, barba y cejas id a, ore
jas, nariz y boca grandes; viste al estilo de los de su clase en 
este país; para que dentro de 15 días, á contar desde su inser
ción en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado á 
fin de notificarle la sentencia dictada en la causa que se le si
gue por hurto de un macho cabrío, citarle y emplazarle para 
ante S. E. la Sala de lo crim inal y hacerle saber si quiere ó no 
nombrar Procurador y Abogado que en la jmisma le ayuden 
en la defensa; previniéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

En su virtud ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares y á sus agentes procedan á su busca y captura, con
duciéndole á este Juzgado, según está prevenido.

Dada en la ciudad de Soria á 31 de Noviembre de 1883.== 
Nicolás Octavio de Toledo. =*Por su mandado, el Escribano.

SUECA.
D. Vicente Miragall Diego, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Sueca y su partido.
Certifico que por providencia dictada por el Sr. D. Miguel 

Mana Rives, Juez de primera instancia de este partido, en di
ligencias de ejecutoria de sentencia contra Juan Bautista La- 
piedra y Martí y otros sobre hurte, que dictó la Sala de lo cri
m inal de esta Audiencia, dice en su parte dispositiva:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con cos
tas, la expresada sentencia por la que se condenó á Juan Bau
tista  Lapiedra Martí, Vicente Talens Zaragoza, álias Llobet; 
Juan Bautista Oliver, Juan, alias Mocarrillo; Enrique Llacer . 
Bayona, álias Moreno, é Ignacio A rlandis Cerveró, alias Pato, 
en dos meses y un dia de arresto mayor y suspensión de todo 
cargo y derecho de sufragio durante la condena á cada uno, 
indemnización por partes iguales á José Yagüe P arra de 3 pe
setas 50 céntimos y en las costas por quintas partes, y aproba
mos el auto de insolvencia de 31 de Enero últimoe»

Se ha acordado se cite, llame y emplace al Juan Bautista 
Lapiedra Martí á fin de que comparezca dentro del término de 10 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente cédula en el BoletÍ7i oficial de la provincia y G a c e ta  de» 
M adrid , en la audiencia de este Juzgado á oir dicha notifica
ción y sufrir la condena impuesta, y en caso contrario se le 
declare rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción en su caso á las cárceles de este partido á disposi
ción de dicho Sr. Juez al Lapiedra.

Sueca 10 de Noviembre, de 1883.=Vicente MiragalL

TÁFALLA.
D7 Sergio Mazquiarán y Vicente, Juez de prim era instancia 

le esta  ciudad y su partido.
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Hago saber que D. Tomás Aguirre y Mena desempeñó el 
cargo de Registrador de la propiedad del partido judicial de la 
villa de Sos en Aragón, y posteriormente el de este partido 
judicial de Tafalla, habiendo cesado en este último el 30 de 
Agosto de 1874; á fin de acordar en su dia la devolución de la 
flama que prestó se despacharon cuatro edictos citando á los 
que tengan que deducir alguna reclamación para que dentro 
del término de seis meses, señalados ea cada uno de ellos, la 
presenten, á saber: la relativa al Registro de la propiedad de 
Sos, ante el Juez de primera instancia de esa villa; y la que 
tenga relación con el Registro de la propiedad de este partido, 
.ante el Juez de prim era instancia de esta ciudad de Tafalla.

Han trascurrido los términos fijados en cuatro edictos que 
-se han despachado sin que se haya presentado reclamación a l
guna, y en su vista despacho el presente quinto edicto volvien
do á citar á los que tengan que deducir alguna reclamación 
contra el referido D. Tomás Aguirre y Mena como tal R egistra
dor para que en el término de seis meses, contados desde la 
inserción de este edicto en los Boletines oficiales de Pamplona 
y Zaragoza y G a c e t a  d e  M a d r i d , la deduzcan ante este Juzgado 
y en el de la villa de Sos, según se dijo en los anteriores edictos.

Dado en Tafalla á 20 de Noviembre ds 1882.=Sergio Maz- 
qu iarán .=P or su mandado, Florencio Cadena.

TALAYERA DE LA REINA.
D. Gumersindo Gutiérrez Lago, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Cristina Martin 

González, vecina del Almendral, y cuyo paradero y demás c ir
cunstancias se ignoran, para que en e l término de 15 dia?, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que la resultan en la causa 
instruida con motivo de haberse ausentado de la casa de Pedro 
Domínguez y García, de esta vecindad, llevándose un refajo de 
bayeta con vivos negros, un pañuelo de abrigo de los llamados 
matafrios con cenefa color grosella, una cesta con su tapadera 
de mimbre y una llave, todo de la pertenencia de la hija del Pe
dro, Segunda Domínguez; apercibiéndola que de no presentarse 
en dicho término será declarada rebelde y la parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez, en nombre de SI M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á to
das las Autoridades, rogándolas se sirvan practicar diligencias 
en averiguación del paradero de la Cristina Martin González, y 
en caso de ser habida rem itirla en clase de detenida á este Juz
gado con los efectos que se la ocupen de los sustraídos.

Dada en Talavera de la Reina á 14 de Noviembre de 1882.= 
Gumersindo G utierrez.=Por mandado de S. S., Mariano Gil de 
Albornoz.

TARANCON.
D. Andrés Cavero Navarro, Juez de primera instancia de 

esta villa de Tarancon y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por se

gunda vez y término de 15 dias, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Julián Gano Relinchón, hijo de Ce
lestino y Robustiana, natural y vecino de Relinchón, soltero, 
jornalero y de 20 años de edad, para que comparezca en este 
Juzgado á oir la notificación de la sentencia ejecutoria recaida 
en causa seguida contra el mismo sobre disparo de arm a de 
fuego.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación y demás individuos de la poli
cía judicial practiquen las más eficaces diligencias para la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo á este Juzgado 
por tránsitos de la Guardia civil y con las seguridades conve
nientes, para que principie á sufrir la pena que le ha sido im 
puesta.

Dada en Tarancon á 18 de Octubre de i882.=A ndrés Cave- 
ro.=Por su mandado, por mi compañero Segovia, Ramón de 
Campo.

TOLOSA.
E ISr. D. Angel Asuero, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Tolosa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gre

gorio del Bado y Antonio Orcajo, que ai ir á buscarles á sus 
respectivos domicilios no han sido habidos, ¿ignorando sus 
actuales residencias y paraderos, los cuales habitaron en Pam 
plona y Logroño, y sus señas se consignarán al final, contra 
los que se sigue causa crim inal en este Juzgado y Escribanía 
del que suscribe por robo efectuado en la Administración su 
balterna de Rentas Estancadas de esta villa, consistente en me
tálico y sellos de Correos, efectuado el dia 9 de Abril último, 
P&ra que se presenten en este Juzgado en el término de nueve 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción de la p re
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  defenderse de los 
cargos que contra ellos resultan en esta causa; advirtiendo 
Que si en el expresado término no comparecen serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á  la ley; presumiendo que sus actuales residencias sean 
falencia y Madrid respectivamente.

Asimismo encargo y ruego á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los dependientes de policía judicial, 
Procedan á la captura y detención de los referidos Gregorio 
del Bado y Antonio Orcajo, poniéndoles á la disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Tolosa á 15 de Noviembre de 4882.» Angel Asue- 
ro.=a=por su mandado, Basilio Azcune.

Señas de Gregorio del Baño y Garrido*

Edad 24 años, casado con Manuela íztueia, de oficio trafi
cante en ganados, estatura regular, usaba bigote, y viste boina, 
uiericana, pantalón y chaleco de paño de color verde jaspeado*

Señas de Antonio Oreo jo y Ascanio.
Edad 28 anos, casado, tratante en ganados, estatura algo 

baja y regordete; viste chaqueta oscura y boina, y no gasta 
barba.

VALENCIA.—MERCADO.
D. Salvador Perles y Ferrer, Escribano del Juzgado de p ri

mera instancia del distrito del Mercado de la ciudad de Va
lencia.

Doy fé que en el expediente de declaración de pobreza de 
D. Bernardo Safont para litigar con D. Francisco Peiró, se ha 
pronunciado sentencia, la cual dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 26 de Octubre de 
1882, el Sr. D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado de la misma, en vista de este 
expediente sobre declaración de pobreza de D. Bernardo Sa
font y Maynier para litigar con D. Francisco Peiró y Serra
no; y

1.° Resultando que en 5 de Octubre del año próximo pasa
do se presentó demanda de pobreza por dicho D. Bernardo 
Safont y Maynier para litigar con D. Francisco Peiró y Ser r a
no, y aportadas las correspon tientes certificaciones, se mandó 
conferir traslado al Peiró de la repetida demanda de pobreza; y 
seguida ésta por sus trám ites en rebeldía del D. Francisco 
Peiró, se recibió á prueba, suministrando la parte lo que tuvo 
por conveniente:

2.° Resultando que para mejor proveer mandó el Juzgado 
aportar diferentes documentos para acreditar la posición so
cial del demandante, los cuales se han unido á los autos:

1.® Considerando que por la certificación librada por la Al
caldía de esta ciudad y la de Castellón de la Plana aparece 
que D. Bernardo Safont no se halla inscrito por ningún con
cepto en las listas electorales:

2.® Considerando que por la comunicación de la A dm inis
tración económica de esta provincia y la certificación de la de 
Castellón aparece que el Safont no paga contribución por con
cepto alguno:

3.® Considerando que por la comunicación de la Adminis
tración de la Aduana del Grao aparece que el Safont no ejerce 
el cargo de Inspector de géneros medicinales, y por los docu
mentos aportados á los autos para mejor proveer no se ha ju s 
tificado que posea bienes raíces:

Vistos los artículos de la ley de Enjuiciamiento civil 15, 21 
y demás aplicables;

Fallo que debo declarar y declaro pobre á D. Bernardo Sa
font y Maynier para litigar en este expediente con Francisco 
Peiró y Serrano, y con opcion á disfrutar de los beneficios que 
concede el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento civil; la cual se 
iusertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia por no constar el domicilio del Peiró.

Y por esta mi sentencia así lo proveo, mando y firmo.=  
Francisco de Bas.

Dada y pronunciada fué la sentencia que antecede por el 
Sr. D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 
distrito del Mercado, estando celebrando audiencia publica en 
su despacho en el dia de hoy.

Valencia 26 de Octubre de 1882 =-= Ante mí, Salvador Perles.»
Así resulta y es de ver del expediente de que en un princi

pio h 3go mérito, á que n i r  mato.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, libro el 

presente, que firmo en Valencia á 6 de Noviembre de 1882.= 
Salvador Perles. *—P

D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 
distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente y término de 15 dias se llama á Doña Ama
lia Ortega y Perez, consorte de D. José Olmos y Bau, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del expresado térmmo te pre 
sente en  este Juzgado ó manifieste su domicilio ó residencia, 
con el fin de hacerla entrega de cierta cantidad que obra depo
sitada en la sucursal del Banco de España en esta ciudad y 
procede de alimentos de dicha señora; y se le apercibe que no 
verificándolo le parará perjuicio.

Lo que se publica en el presente periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de dicha señora, comenzando á correr el 
término desde el dia siguiente al que se publique en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .
Valencia 15 de Noviembre de 1882.=Franciseo de B as.=Por 

su mandado, José Herraiz. —P

VALLADOLID.—PLAZA.
D. José María Ncriega, Juez de primera instancia del dis

trito  de lá Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Doña 

Rafaela Fernandez Getino, de esta vecindad, viuda de militar, 
de la que no constan otras circunstancias, hoy de paradero ig
norado, para que dentro del término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado con objeto de notificarla t i  procesamiento y p res
te indagatoria en causa criminal de oficio que contra la misma 
instruyo sobre estafa de ropas y muebles; previniéndola que de 
no verificarlo se la irrogarán los perjuicios á que haya lugar en 
derecho.

Y en no mi re de S. M. el Rey D. Alfonso XII exhorto y re - 
quicri á todas las Autoridades de la Nación, á quienes de mi 
parte suplico, ruego y encargo, y á los agentes de la policía ju
dicial mando se sirvan proceder á la busca y captura de la 
Doña Rafaela, pcniéndola á mi disposh i m, ex o de *er habida, 
en concepto de detenida.

Dada en Valladolid á 18 de Noviembre de 1882.=José No- 
riega.=Por mandado de S. S., León Gervás.

VINAROZ.
El Sr. D. Antonio Perez González, Juez de prior, era instan

cia de este partido, en el incidente de pobreza que ha promo-

vido el Procurador D. Francisco Delmas, en nombre do B o d rio  
y Teresa Gombau Miralles, de esta vecindad, dictó providencié 
en el dia de ayer, er» la cual, teniéndose por parte legitima á 
dicho Procurador, se admite la demanda de pobreza, ordenando 
se confiera traslado de la misma á Cármen Ardizon, viuda def 
Bautista Bas, y á sus hijos Teresa, Agustín, Bautista y Jaime' 
Bas Ardizon y al Sr. Promotor fiscal, emplazándoles con las 
copias de aquella y documentos, para que dentro fie nuevo dias 
comparezcan á contestarla.

Ignorándose el paradero y domicilio de los referidos Bau
tista y Jaime Bas Ardizon, se ha dispuesto en providencia de 
tste  dia, con arreglo á lo que previene el art. 279 de la ley d© 
Enjuiciamiento civil, se haga la notificación y emplazamiento 
á los mismos por medio de cédula que se fije en el sitio público 
de costumbre de esta ciudad y se ,inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y en virtud de lo mandado se expide la presente cédula; 
previniéndose á dichos Bautista y Jáitne Bas Ardizon que' si no 
comparecen en este Juzgado á contestar la demanda dentro del 
término de nueve dias, á contar desde la última inserción,, k s  
parará el perjuicio á que hubivre lugar en detacho.

Vinaroz 9 de Noviembre de 1882.=El Escribano, Sebastian 
Guarch Molinos. —P

VI VER.
D. Manuel Blasco Olivar, Comendador de la Real Orden 

americana de Isabel la Católica, Caballero de la Real y d istin
guida española de Cárlos III, Juez de primera instancia del 
partido de Viver.

Hago saber que por Real orden de 11 de Marzo de 1880 se 
concedió la jubilación á D. Vicente Gil y Escrig, Registrador 
que fué de la propiedad de este partido.

Lo que en cumplimiento y á los efectos de lo dispuesto por 
los artículos 306 de la ley hipotecaria y 277 del reglamento 
general para su ejecución, se anuncia por este sexto y último 
edicto para que los que tengan que hacer alguna reclamación 
contra dicho funcionario en el ejercicio de su cargo la deduz
can ante este Juzgado dentro del término que 171 a pa a com
pletar tres años, contados desde la publicación del primer edic
to, que fué inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo'etiq, oficial de 
esta provincia en los números correspondientes respectivamente 
á los dias 2i de Junio y 19 de Abril del expresado año 1880.

Dado en Viver á 20 de Noviembre de 1882.=M anucl Blasco 
01iver.=Por mandado de S. S., José Benages.

ZARAGOZA.—PILAR.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 
cuartel del P ilar ele Zaragoza.

En virtud del presante se cita, llama y emplaza á Justa Se
ria y Fermín Perez, de cuyos sujetos no constan más señas, 
para que en el término de 15 diav, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante la sala-audiencia del Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 64, para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibiéndoles que de no com pare
cer les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en .Zaragoza á 17 de Noviembre de 1882.=Pedro del 
Castillo.=De su orden, Romualdo Paraíso.

ZARAGOZA.— SAN PABLO.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera in s

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R ude- 

sindo Uche Perera, natural de Valmadrid, residente que fué en 
esta ciudad, soltero, sin oficio, de 18 años de edad, su estatura 
regular, pelo castaño, color moreno, y viste pantalón, blusa y 
alpargatas en estado andrajoso, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el preciso término de 10 dias compadezca en este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, á prestar de
claración indagatoria en causa contra el mismo y otros sobre 
robo de gallinas y conejos en la torre de D. Juan Pedro Palo
mar; bajo apercibimiento de declararle rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res y judiciales, procedan á la busca y captura del mencionado 
Rudesindo Uche, y conseguida que sea lo rem itan á las cárce
les nacionales de esta capital con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 12 de Noviembre de 18S2.=Fran;‘iseo 
de Orellana y Fernandez.=Por mandado de S. S., Camilo 
Torres.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera in s 
tancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Euge
nia Laborería y Arriaga, conocida por María, natural de Tude- 
Ia, residente que fué en esta capital, hija de Silvestre y de L au- 
reana, soltera, sirvienta, de 19 años de edad, de estatura regular, 
cara redonda, ojos pardos, pelo negro, con un bulto en la sien 
izquierda; viste zapatos, delantal y saya de indiana, jubón y  
pañuelo de lana sobre los hombros, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el preciso término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, á oir la notifi
cación de la sentencia pronunciada en este Juzgado en causa 
criminal contra la misma sobre hurto, y la emplazo ante la 
Superioridad; bajo apercibimiento de declararla rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles « orno m ilita
res y judiciales, procedan á la busca y captura de la menciona
da procesada, y conseguida que sea la remitan á las cárceles 
nacionales de « sta capital con las seguridades debidas,

Dada en Zaragoza á 13 de Noviembre de d882.=Fr&ncisco 
de Orellana y F ernandez.=Por mandído de S. S., Licenciado
P a m a Í I a  T n i . í t O C '



548 27 Noviembre de 1882, Gaceta  de Madrid=Núm. 331,

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera in s
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gre
gorio Bona Sauz y Concepción Sanz y Aznsr, vecinos de esta 
capital, y cuyo actual paradero y domicilio so ignora, para que 
dentro del término de r.ueve dias, que empezarán á contarse 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juz
gado, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, con el fin de 
oir una notificación y cumplir en las cárceles del partido 31 
dias de detención el primero y un dia la segunda, en equiva
lencia de ia iniiD.i ó indemnización á que mancomunadamente 
fueron c o l  de liados en causa contra los mismos seguida por e l  
delito de lesiones; bajo apercibimiento quede no verificarlo les 
parará ei perjuicio que haya lugar.

¥ encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res, practiquen diligencias en averiguación d@l paradero de di
chos sujetoq y caso de ser habidos sean detenidos y conducidos 
á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á lo  de Novio m ire de 1882.=Francisco  
de Oreilaua y r\rüaud'.z.--=Por su mandado, Justo Emperador.

J u z g a r lo s  m u n ic ip a le s .

BÍMENES.

D. Celestino Vi gil y Doces, Juez mu ñcipal de Bírnenes.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza á Rafael Mañana y Suarez, natural de San Andrés de L i
nares, término municipal de San Martin del Rey Aurelio, y en 
Ja actualidad de ignorado paradero, para que el dia 15 del 
próximo mes de Diciembre, y hora de lss  doce del mismo, com
parezca en este Juzgado oca el fia de ser oido y usar de su 
derecho en el juicio verbal criminal de faltas que de orden su
perior se instruyo contra el mismo por lesiones á Ramón F er- 
rera y Fernandez, de la propia vecindad; y con apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dado en Binienes á lo  de Noviembre de i882 .= C elesiino  
Vigil.=“ Por su mandado, Francisco Suarez, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M ad rid .
De los partes rem itidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, In te r vención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urb&ns, resu ltan  ser Job precios de los artículos 
de consumo en el ¿ia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4/13 á L‘39 pesetas el kilógramo*
Idem de carnero, á 135 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de í ‘25 á P20 pesetas el kilógram o.
Idem de cordero, de l ‘M á 1*67 pesetas ei kilógramo*
Jdom de oveja, á 1*22 pesetas ei kilógramo.
Despojos de cerdo, de IDO á 1*20 pesetas el kilógramo* 
Tocino añejo, de 340  ó 2*20 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de £‘10 á 3 30 pesetas el kilógramo. 
ídem en canal, de i ‘85 á l ‘9i pesetas el kilógramo.
Lomo, ds 2*76 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*59 á 4*50 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*80 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 a i :S0 pesetas el kilógram o.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogram o.
Carbón vegeta), de 0*íb á 0*30 pesetas el kilógramo. 
ídem m ineral, de 0 08 á 04 0  pesetas el kilógramo.
Idem de cok., de 0 07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de í á 4*30 pesetas ei kilógram o.
Pa tatas, de 0*10 á 0*30 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*40 á í ‘30 pesetas el litro y á 13*50 el decalitro, 
Vino, de 0*78 4 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 el 

decálitro.

Resrs degolladas-- V scas, 2U -.— Carneros, 255.—Terne-
ras, 78.—Cerdos, i 70.—Ovejas, 17o.—Total, 892.

Su peso en kilogram os   28.653*44.

Dti parte remitido por U Administración principal de consumos 
y armiños resultan se*1 ios productos recaudados en esta capital 

en d día de ayer los siguientes:

Panto? áe recaudación. Pía#. CfnUs. Pun tos de recaudación. f t e j .  C f e

Toledo    2.455*04 S Ciudad-Real  1.018*42
Begovia ............. .. 1.632*21 ! C orreos ....................  755*30
N orte    7.022*85 M ataderos...............  47.365*66
B ilbao   4.219*15 M o s te a se s .. .  ___  1.37585
Aragón  ......... d 052*91 Im p e ria l..................  689*86
V alencia . . . . . . . . . .  7.030*36 j -------------- -
M e d io d ía . . . . . . .  . < 28.828*08 To t a l , . . . .  70.505*17

Madrid 26 de Noviembre de i 88*:.

O bservatorio do Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Noviembre de 1882.

1 TEMPERATURA
ALT ULA jy jiumedad del aire.

HORAS. barómetro TERMÓMETRO OL^GCaON ESTADO

£*0° V e a  Q T ~  y ¿®‘ viento. i d  d e l*™.¡.' -<r, ,  e. H nm eae-rodm.eir** O« o .  cm0.

é de la ni.. [ ?07*73 6 i 6*9 N Calma . C.°, niebla.
9 de la m.. 707*75 7*8 7*9 N   Idem .. Idem, id.

4 § del d ía . .  706 m 9*7 93 S íd em .. Idem, id.
8 de la t . . .  705*58 **‘0 d 0*1 O I d e m . .  Cubierto.
6 de ia i . . .  705'32 4D4 4 0*8 O. S. O. Viento. íd em .
9 de l a ü . .. 705‘3 v j 44'4 41 *í O, S. 0. ídem . . ¡ Id em .

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................  [44*6
Idem mínima.....................................................   4*9

Diferencia................................................................   6*7

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 4*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal................    45*7

Diferencia,. - . , . ,   .................................................. 3*8

Temoeratura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable.................................................  4 §‘8

Idem mínima id ........................................   4*e
Diferencia................................................................    8‘8

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros)........................      74

Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................  4*4

Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 
de la noche..................................................    —4*7

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)  ........... 0*2

Despachos telegráficos recibidos en d  Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia é las siete, el 
dia 26 ds Noviembre de 4882.

Altara Tempera- Biree- Faeixa 
barométrica tara . Estado HaUáe

LOCA-LIDA-DES. * 0o v ai ni- en grados eior* des áti
ve! del mar esniesi- ¡ . viento ád eiek. deism j

en milímetros males. ^ 60t0 *

S. Sebastian. 757‘i 47*9 S  B risa.. Casicub.0. Tranq.1
Bilbao   758 3 45*5 N. E .. Caima. Cubierto.. Picada.
O v ie d o ..... .  » 44‘5 S. O ...  B risa.. Idem   »
Coruña (7h). 757*4 4 4'4 S. O . . .  íd e m .. Lluvioso.. Picada.
Santiago  758*5 42*8 S. O ... Calma. Idem ... . . .  *
Orense  760*4 4 5*0 O  B risa.. Lluvia  »
Pontevedra. 759*8 4 5*0 S. O ...  Calma. » »

Oporto  4 5*0 S. O ... Viento. Cubierto.. Agitada
Lisboa (8h.). 766 2 4 4*7 S. O .. .  B.1 fte. I d e m .. . . .  Tranq.1
Cáceres."  » **‘2 s — . • B risa .. Niebla  *
Badajoz . 768*4 4 5*0 S. O ...  Calma. Cubierto . *

S.Fern. (7 h.) 767*5 8*9 N. N. E. Idem ..  Brumoso.. Tranq.*
Sevilla  764*2 42 0 N B risa.. Despejado *
Tarifa   765*0 4 5*4 N. O .. Idem . . Cubierto.. Tranq.1
G ranada.... 766*0 7*7 O  » Despejado. »

Cartagena... 762*5 4 5*5 S. O ...  Calma. íd e m .. . , .  Tranq.1
Alicante  764*0 49 6 S. O ...  Brisa.. Celajes.... Rizada,
M u rcia ...... 764'8 13*0 8 .0 _ ídem .. Casi desp.® »
V alen cia ..,. 762*7 4 4*0 O . . . . . .  Idem .. N uboso... »
Palm a  762*8 445 S   íd em .. Despejado. Tranq®
Barcelona.. .  759*8 4 4*5 O B.* lig.* Nuboso . . .  ,

Teruel  766 0 2*9 N. Calma. Cs,niebla. »
Zaragoza  B 6*5 N. E . Idem .. N uboso... »
S o r i a . . . . . . .  760*7 T I  S. O ... Brisa.. C.°t lluvia., »
Burgos   763 0 9*2 S. O ...  Viento Cubierto. »
Valiadolid. . 763‘8 H*0 S? O ...  Brisa ..  Idem. . .  . »
Salamanca.. 760*7 4 0*6 S. O ...  Viento. I d e m .. . . .  *

M adrid.  765*8 7*8 N.Calma. CF, niebla »
Escorial  769*5 %‘g O.N. O. Idem .. I d e m ... . .  »
Ciudad-Real. 767*9 40*4 N. O ,.. Brisa . .  Niebla  »
A lb acete .... * 8*0 O ., - Idem .. N uboso... »

París  750*5 8*4 S. O ...  B.* ligó Cubierto.. »
Gris-Nez  746*7 9*0 O. S. O. V o Re. M. nuboso. »
St. Mathieu.. 154*3 9*7 N .O .. B.* fte. Cubierto.. »
Isla d‘A ix ., .  754*2 42*9 O V.°fte. L lu v ia .... »
Biarritz.. . . .  758*4 4 5*2 S. S. O. B.1 fte. Idem   »
Clermont. . .  753*8 44*3 S. O .. V.* h.°. Cubierto.. »
Perpignan... 759*0 6*0 S. O ...  Calma. M. nuboso. *
Sicie..............  760 9 44*6 S O ....  Idem . .  Cubierto.. »
Niza...............

M a lta . . . . . . .  7G6*5 j£*í S. O. . .  Brisa.. Áls.nubes. »
Palerm o.. . .
Nápoles.. . . .
Roma   763*8 40*8 S . O . . .  Calma. M. nuboso. »

Blrooclon gen era l d© Correos y  T elégrafo».
Segim  los partes recibidos, ayer Llovió en B urgos, Cáceres, 

Gundalajara, H uelva, Logroño, Orense, Oviedo, Pam plona, P on
tevedra, Salam anca, San Sebastian , Soria, Toledo, V aliadolid , 
Vitoria y Zaragoza.

Form a parte de este núm ero el p lieg o  10 del to 
mo II de las sentencias de la  Sala tercera del T ribu
nal Supremo,

P A R TE  N O  O FIC IA L
INTERIOR

MADRID.—Estado SANITARIO.— Observaeiones meteoro
lógicas de U semana.—Altura barom étrica máxima, 713,63; 
mínima, 704,10; tem peratura máxima, 18°,0; mínima, I o,7. 
Vientos dominantes, NO. muy marcado, O. y S.

Las laringitis, bronquitis, faringitis y amigdalitis agu 
das benignas siguen siendo numerosas; las pneumonías y 
pleuro-pneumomías francas, y las bronquitis délos peque
ños tubos, también han aumentado en frecuencia, pero 
especialmente los reum atism os articulares y m usculares, 
revistiendo estos últimos las formas de tortícolis y lum ba
gos principalmente. Las fiebres interm itentes, rem itentes 
y larvadas disminuyen, según en semanas anteriores h ici
mos notar, y las exantem áticas de forma variolosa se sos
tienen en el mismo estado.

Los estados crónicos del aparato respiratorio siguen 
produciendo la mayoría de las defunciones. (Siglo Médico.)

Anteanoche se verificó en el teatro Real Ja función de 
despedida de la Sra. Sembricii , que obtuvo un éxito b ri
llantísimo.

El program a de la función era escogidísimo: desde el 
dulce y sentido rondó de La Sonámbula hasta el ária difi

cilísima de II flauto mágico y la preciosa Serenata napoli
tana, juntam ente con el acto cuarto  de Amleto, el más ori
ginal é inspirado de la partitu ra .

Decir cómo cantó la célebre prima donna estos núme
ros musicales, seria lo mismo que recorrer una á una to 
das las bellezas del arte  lírico y todos los prodigios que 
pueden encerrarse en una nota musical emitida por la 
más privilegiada de las gargantas.

En el rondó de Sonámbula , principalm ente en las ca- 
valetas, hizo verdaderos milagros de agilidad y de expre
sión. El cuarto  acto de Amleto lo cantó admirablemente. 
Pero donde las m aravillas de la ejecución llegaron á su 
colmo fue en el ária de la Reina de la noche, segunda de 
II flauto mágico. Aquí los pasos de agilidad, los scherzos so
bre el re y el m i y el fa  agudísim o, entusiasm aron al 
público y dem ostraron las extraordinarias facultades de la.. 
diva.

La Serenata napolitana es preciosa, la Sra. Sembrich la 
cantó con mucho gusto y delicadeza.

Pero se reservaba al público por la artista  una grata 
sorpresa. Apénas term inada la Serenata y cuando los espec
tadores se disponían á salir del tea tro , subió el maestro 
Goula al escenario é hizo resonar al piano los primeros 
acordes de las malagueñas. Y la Sra. Sem brich las cantó 
con una gracia sin igual, m alagueñas de pura  sangre, con 
el calor de la tie rra  y los dejos y trinos de aquellas voces 
tan  dulces, tan apasionadas y tan  hermosas.

El entusiasmo del público rayó en delirio, y la incom
parable a rtis ta  tuvo que repetir la popular canción.

Aplausos y bravos prem iaron su galantería, y una llu
v ia de ramos inundó la escena , siendo arrojados muchos, 
de ellos por la artista  al público, como un recuerdo de su 
gratitud y satisfacción , según dijo en una de sus mala
gueñas.

Con el título de Fiesta nacional estrenóse anteayer en 
el teatro de Variedades una obra de los escritores Sres.Lu- 
ceño y Burgos y de los m aestros Sres. Chueca y Valverde, 
que obtuvo un  éxito completo.

Cuadros llenos de vida y animación, diálogos chis
peantes y oportunos chistes se hallan en la obra.

Motivos para  graciosos couplets y coros en que rebosan 
la gracia y ei ingenio, han  encontrado los Sres. Chueca y 
Valverde.

Casi todas las piezas musicales fueron repetidas á ins
tancias del público que llenaba la sala.

Entre las piezas musicales merecen especial mención el 
cuarteto de revisteros de cuatro periódicos taurinos, la can
ción del picador y los couplets de los revendedores de bi
lletes.

Las decoraciones pintadas por el Sr. Busatto fueron 
justam ente celebradas y el a rtis ta  llamado al proscenio.

La de la universidad tau rina  y la vista de la plaza de 
toros son admirables.

Los actores V allés, Lujan, R ochel, Careeller y Lastra 
obtuvieron repetidos aplausos por el acierto en el desem
peño de sus respectivos papeles, y no cabe dudar que la , 
obra proporcionará pingües ganancias á la empresa, dig
na del favor del público por sus esfuerzos en complacerle.

SANTOS DEL DIA.

Santos Facundo y Primitivo, mártires, y San Máximo, Obispo. 

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRD ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 41
de abono.—Turno i.° impar. —El lazo eterno. — \ Firme, Coro- 
n d  1—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y  m ed ia .-  
Función 59 de abono.—Turno impar.—El Juramento.

TEATRO BE APOLO.—A las ocho y m ed ia .— Función U  
de abono.—Turno 2.°—La moderna idolatría.—Suma y sigue.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y medía.— 
Función 28 de abono.—Turno l . e—Las mejores armas.—La 
primera postura.— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.— 
Acqua e carbone.—La infancia di Goldini.—11 numero fátale.

TEATRO-CIRCO DE PRICE. — A las ocho y m ed ia .-  
La mascota.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Fiesta nacional— El memorialista—Luces y sombras.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Turno 2.f impar.— 
Las codornices.—La Serafina.— ¡Ya somos tresl—Tercero, in 
terior.

TEATRO MARTIN.— A las ocho. — Los gatos pardos.— 
Dos petardistas.— Doctor Guassani, especialista.— Contrastes- 
matrimoniales.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto al 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. En
trada una peseta.


